
La Biblioteca Provincial y su servicio de Hermeroteca p
lecen abiertos al público desde las diez a las trece

los días laborables, en Miguel Ángel, 25. segunda plan

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 i
ñas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejem\

giro postal

;tración y Talleres: Calle del Doctor Cas-
y 62, Madrid - 9. Teléis.: Administración,

i. Talleres, 2733836. Apartado 937. — Horas
na: De ocho y media de la mañana a dos
de la tarde. Para el público: De nueve a dos.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Castelo, 60,

Madrid - 9. Fuera de esta Capital, directamente por medio

de carta a la Administración, con inclusión del importe por

Secretario

a con-
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ANUNCIO
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ÍTAMIENTODE MADRID
ía general.—Sección de Gobierno

interior y Personal

1SO-OPOSICION PARA PROVEER 99
DE ENCARGADOS ELE SEGUNDA DEL

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Madrid, 4 de junio de 1968.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa.

Actuará, por delegación de la Secreta-
ría general, el señor Jefe de Negociado
don Agustín Menéndez Fernández.

—74.039)

.—El Je
mayo ("B. O. E." núm. 125, de 25-5-

tas, se hace ello público mediante este ar
ció, de orden del ilustrísimo señor Di
tor general, a fin de facilitar a los O
nismos que sean competentes, o a las
sonas que estén legitimadas al efecto
incoación de procedimientos tendente
embargo de dicha fianza, en su caso
conformidad con lo prevenido en el arl
lo tercero del Decreto 1099/1962, de 2-

(G. C—3.364)

Madrid, 3 de junio de 1968
la Sección, R. Gómez Picazo.

Madrid, 31 de mayo de 1968.—El De-
legado, P. A., el Vicepresidente (Firmado).

C—3.367) (O.—74.017)

on por acci-

i conceptos
jornales, materiales, indemnizad
dentes del trabajo o por otro:
referentes a las obras menc'onadas. puedan
formular reclamación ante la Delegación del
Gobierno en el Canal de Isabel II en el
plazo de treinta (30) días naturales
tar desde el siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICASdar cumplimiento a lo que se
e en la base décima de la convoca-
3or el presente se hace público que
ranal calificador del concurso-opo-
estará constituido por los siguien-
lores

Presidente

Concejal, don Luis Soriano Ro-

Vocales

Secretario

(--o<>»«» -»-

1 <~=o<Oo=

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
RA PROVEER CINCO PLAZAS DE
TOS DEL SERVICIO DE TALLE-
FERALES Y TRANSPORTES

CANAL DE ISABEL II
ANUNCIO

Presidente
n 'ente de Alcalde, don Ma-
*al Megido.

MADRID

xrT^r>a«

Delegaciones Provincia

\u25a0nos.

DEFINITIVA
DEVOLUCIÓN DE FIANZA

MINISTERIO DE OBRAS PUñUCAi

INSTALACIONES ELÉCTRICAS

Delegación de Industria de Ma

representante de la Dirección
le Administración Local, don Al-
llardo Peinado.

Ingeniero Jefe del Servicio de

' Delegado de Saneamiento y Lim-
don Jesús García Siso.

s, don Aurelio Bragulat Astorga.
Maestro de Primera Enseñanza,
uel Díaz Garrido.

or delegación de la Secreta-

'' el señor Subjefe de Sección
Gomar Pastor, el que será au-
)r el Jefe de Negociado don
lenéndez Fernández.
4 de junio de 1968.—El Se-

bera!, Juan José Fernández-

Madrid, 31 de mayo de 1968.—El De-
legado. P. A., el Vicepresidente (F:rmado).

(G. C—3.369) (O.—74.018)

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 364 del Reglamento genera! de
Contratación del Estado, aprobado por De-
creto 3354/1967, de 28 de diciembre, se
hace público que la Empresa "Construccio-
nes y Contratas, S. A.", domiciliada en Ma-
drid, calle de Federico Salmón, s/n, Zona
Industrial (Ciudad Jardín), ha terminado las
obras comprendidas en el "ProyectG núme-
ro 5.277 de refuerzo inmediato en el abas-
tecimiento de agua a la zona Sur de Ma-
drid (Sector Villaverde)"; que d'.chas obras
están situadas en el casco urbano de Ma-
drid y que han sido recibidas y liquidadas
definitivamente y, antes de proceder a la
devolución de la fianza definitiva, se anun-
cia" para que todos los que tengan créditos
contra el contratista por jornales, materia-
les, indemnización por accidentes del tra-
bajo o por otros conceptos, referentes a las
obras mencionadas, puedan formular recla-
mación ante la Delegación del Gobierno en
el Canal de Isabel II en el plazo de treinta
(30) días naturales, a contar desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid.

CANAL DE ISABEL II
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en

el artículo 364 del Reglamento general de
Contratación del Estado, aprobado por De-
creto 3354/1967, de 28 de diciembre, se
hace público que la Empresa "Consuiiccio-
nes y Contratas, S. A.", domiciliada en Ma-
drid, calle de Federico Salmón, s/n, Zona
Industrial (Ciudad Jardín), ha terminado las
obras comprendidas en el "Proyecto núme-
ro 5.391 de. red general de distribución de
agua por el paseo izquierdo de la carre-
tera de Extremadura, kilómetros 9,800 y
12,850"; que dichas obras están situadas
en el casco urbano de Madrid y han sido
recibidas y liquidadas definitivamente y, an-
tes de proceder a la devolución de la fianza
definitiva, se anuncia para que todos los
que tengan créditos contra el contratista
por jornales, materiales, indemnización por
accidentes del trabajo o por otros concep-
tos referentes a las obras menciunadas,

Duedan formular reclamación ante la De-
legación del Gobierno en el Canal de Isa-
bel II en el plazo de treinta (30) día.s na-
turales, a contar desde el siguiente a! de la
publicación de este anuncio en el Boleta
Oficial de la provincia de Madrid.

Madrid, 31 de mayo de 1968.—El De-
legado P A., el Vicepresidente (Firmado).

(G. C-3.366) (O.-74.016)

CANAL DE ISABEL II

(O.—74.038)

(Q Q ~ (O.—74.0

Madrid, 29 de mayo de 1968-
niero Jefe, Luis Pelayo Hore.

Peticionario: "Unión Eléctrica Ma
ña, S. A.", con domicilio en Madrid,
nida de José Antonio, núm. 4.

Línea eléctrica a 45 KV, con condi
res de aluminio-acero ccn sección tot;

181,7 milímetros cuadrados, sobre ais
res rígidos en cadena y apoyos de h<
gón y metálicos. Su recorrido comei
en la" subestación de Las Picadas (pr
cia de Madrid), terminando en la proy
da subestación de Escalona (pr>
Toledo). Desde su comienzo hasta el
yo núm. 10 se instalarán dos circuitos
de ellos continuará hasta Escalona y el
que de momento termina en dicho a
continuará en su día, mediante otra
objeto de otro expediente, desde este
to hasta la subestación de Toros de
sando (provincia de Madrid).

Longitud total de la línea 24,500
metros (12,850 en la provincia de Mai
12.650 kilómetros en la de Toledo).

Presupuesto: 7.111.135 pesetas
Todas las personas o entidades qi

consideren afectadas, podrán presenta
escritos, por triplicado, con las ;

oportunas, en esta Delegación de Indu
Sagasta, 14. Madrid, en el plazo de ti
días, estando a disposición de los mi;

durante el expresado plazo, un ejempia
proyecto presentado.

A los efectos de lo previsto en los
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 d? octi
se abre información pública so!"
talación y declaración en concreto d
lidád pública, de la siguiente línea
trica:

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Dirección General de Arquitectura,
Economía y Técnica de la

Construcción

cumplimiento a lo que se
base séptima de la convoca-
presente se hace público que

calificador del concurso esta-
co por los siguientes señores:

Vocales
=n>ero Jefe del Servicio de

3 es y Transportes, don Luis

aestro de Primera Enseñanza,e| Dlaz Garrido,
de la Dirección Ge-

amirustración Local, don Al-udo Peinado.

Por la presente se notifica a ir
yentes comprendidos en la relación <

continuación se inserta y que se auseí

sin dejar señas de los domicilios figí
en los documentos fiscales que
Delegación :

Habiéndose iniciado el expediente de de-
volución de la fianza definitiva que, garan-
tiza el cumplimiento del contrato de ejecu-
ción de las obras Cerramiento de solares en
la calle de Antonio López, de Madrid, cons-
tituida en la Caja General de Depósitos el
22 de junio de 1966, por el contratista de
dichas obras don Saludino Fraiz Rodríguez,
mediante el depósito necesario en metálico
número 118.659 de entrada y 321.012 de
registro, por un importe de 4.075,71 pesc-

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en

el artículo 364 del Reglamento general de
Contratación del Estado, aprobado por De-

creto 3354/1967, de 28 de diciembre, se

hace público que la Empresa "Construccio-
nes y Contratas, S. A.", domiciliada en Ma-

drid" calle de Federico Salmón, s/n, Zona

Industrial (Ciudad Jardín), ha terminado las

obras comprendidas en el "Proyecto nume-

ro 6 618 de recuperación de tubería de hie-

rro fundido 0 900 mm. de la galena situa-

da entre las plazas de Colon >
y su transporte y colocación ene. srfón ae

Valdegodinos, de "Hidráulica de Sant.lU-

na- que dichas obras "están situadas en el

Jasco urbano de Madrid y han sido reci-

b?S y liquidadas definitivamente y, antes

He oroceder a la devolución de la nanza

ítüStse anuncia para **»**£<£
tengan créditos contra el contarla por
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timbre,

amenté que los señores Alcaldes y Secretarios
este Boletín, dispondrán que se deje un
en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.



Vizcaya Lube-NSU, S. A.—Cea Bermúdez,
número 4. Madrid.—Ref. contable s/número.
Año 1966.—Junta 13-35/c—Actividad : Venta
de motocicletas, bicicletas y similares.-—Can-
tidad a ingresar: Negativa.—Núm. 36.092-6.

Comercial de Vehículos y Electrodomésti-
S. A.—O'DonnelI, 24. Madrid.—Junta

13-35/c—Año 1966.—Actividad : Venta de
motocicletas, bicicletas y similares. —Negati-
va.—Referencia 36.O92-Í0.

Doña María Mercedes Alburquerque Pérez.
Torrejón de Ardoz (Madrid). —Ref. contable
36.232.—Año 1966.—Junta 13^4/c—Activi-
dad : Menor de bisutería y objetos de rega-
lo.—Cantidad a ingresar : 1.100 pesetas.

Don Arturo Martínez López.—Reina, 12.
Madrid.-Ref. contable 36.424.—Año 1966 —
Junta 21.540/b. —Actividad : Sastrería a me-
dida.—Cantidad a ingresar : 27.504 pesetas.

Don Juan Ramírez Rodríguez.—Fuenca-
rral, 33. Madrid.-Ref. contable 36.427 —
Año 1966.—Junta 21-540/b.—Actividad : Sas-
trería a medida.—Cantidad a ingresar : pe-
setas 22.504.

Don Francisco Santoya Canencia.—Aveni-
da José Antonio, 32. Madrid.—Referencia
contable 36.457.—Año 1966.—Junta 21-540/b.
Actividad : Sastrería a medida. —Cantidad a
ingresar : 16.504 pesetas.

Don Amado Camarero Pablos.—Av. José
Antonio, 22. Madrid.—Referencia .contable
36.460. — Año 1966. —Junta 21-540. —Activi-
dad : Sastrería a medida. —Cantidad a in-
gresar : 15.504 pesetas.

Don Santos Seseña Rojas.—Cruz, 20. Ma-
drid.-Ref. contable 36.475.—Año 1966.—
Junta 21-540/b.—Actividad : Sastrería a me-
dida.—Cantidad a ingresar: 14.504 pesetas.

Don Ernest Dhegho Tryts.—Av. José An-
tonio, 32. Madrid.—Ref. contable 36.481.—
Año 1966.—Junta 21-540/b.—Actividad : Sas-

Don José Fernández Párraga.—Mayólica]
número 52. Madrid. —Ref. 36.615.—Año 1966]

Junta 21-540/b. —Actividad : Sastrería a mej
dida.—Cantidad a ingresar: 1.504 pesetas. \

Don Juan Alvarez Pérez. —Mayólica, 75
Madrid.—Ref. contable 36.616.—Año 1966,-
Junta 21-540/b. —Actividad : Sastrería a me
dida.—Cantidad a ingresar : 1.504 pesetas.

Don José Sierra Andrés. —Tetuán, 30. Ma-
drid.—Ref. contable 36.618.—Año 1966.-
Junta 21-540/b. —Actividad : Sastrería a m«
dida. —Cantidad a ingresar : 1.504 pesetas.

Don José Gallego Alonso. —Colón, 8. Ma
drid.—Ref. contable 36.619.—Año 1366.-
Junta 21-540/b. —Actividad : Sastrería a me
dida.-^Cantidad a ingresar : 1.504 pesetas.

Don Felipe Díaz Santisteban. —Cádiz, 10
Madrid.—Ref. 36.423.—Negativa.—Año 1966
Junta 21-540/b.—Negativa. —Actividad : Sas
trería a medida.

Doña Carmen Liquiniano Heris.—Narváez
número 33. Madrid. —Ref. contable 36.830.-
Año 1966.—Junta 21-542.—Actividad : Con
fección a medida, modistería a medida.—Caá
tidad a ingresar : 5.556 pesetas.

Don Fausto Lorenzo González. —José Ma]
ría de Castro, 3. Madrid.—Ref. contable
36.858.—Año 1966.—Junta 21-631/d.—Activi;
dad : Menor de mercería, paquetería y gJ
ñeros de punto. —Cantidad a ingresar : pesei
tas 8.144.

Doña Carmen Chao Parapar —Joaquíi
María López, 15. Madrid.—Ref. contabl
36.935.—Año 1966.—Junta 21-631/d —Activi
dad : Menor de mercería, paquetería y gén«
ros de punto. —Negativa.

Inferan, S. L. —Av. Generalísimo, 76. Ma
drid.—Ref. contable 37.086.—Año 1966.J
Junta 21-631/1. —Actividad: Menor de mes
cería, paquetería y géneros de punto.—N|
gativa.

Don Víctor Marow Sómervelde.—Dolor
Don Francisco Vera Jiménez. —Fuencarral, Barranco, 53. Madrid.—Ref. contable 36.98

número 13. Madrid.—Ref. contable 36.545. — Año 1966.—Junta 13-11. —Actividad : Fabj
Año 966.—Junta 12-540/b. —Actividad : Sas- cación de lejías, detergentes y afines. —Cs
trería a medida. —Cantidad a ingresar : pe- tidad a ingresar : 5.400 pesetas,
setas 5.504. Señora viuda de Miguel Plaza.—AlmarJj

Don Rodrigo Hernández Acero.—Libertad, número 8. Madrid.—Ref. contable 37.00»
número 16. Madrid.—Ref. contable 36.549.— Año 1966.—Junta 13-11.—Actividad : Fai
Año 1966. —Junta 21-540/b. —Actividad : Sas- cación de lejías, detergentes y afines. —Ca
trería a medida.—Cantidad a ingresar : pe- tidad a ingresar : 2.459 pesetas.
setas 5.504. rjon c¿sar Menéndez Menéndez. —PaSi

Don Sergio Ojea Ramos.—Av. José Anto- número 14. Madrid.—Ref. contable 37.OT
nio, 56. Madrid.—Ref. contable 36.555.—Año Año ia66._j unta 13-11.—Actividad : Fabel
1966.—Junta 21-540/b.—Actividad : Sastrería ción de lej-íaSj detergentes y afines.—Caf

a medida.—Cantidad a ingresar: 4.504 pe- dad a mgresar . 2 .188 pesetas.
setas- Señores Verono y García Hermanos. —m

Doña Lucía Fuentes Sánchez.—Montera, frÍ£l( 6- Madrid.—Referencia 36.958-17.— i
número 7. Madrid.—Ref. contable 36.558.— 1966.—Junta 13-11.—Actividad : Fabricac
Año 1966.—Junta 21-540/b.—Actividad : Sas- de le jíaSj deter gentes y afines.—Cantidac
trería a medida. —Cantidad a ingresar : pe- ingresar \u25a0 Negativa
setas 4 504 " ~ '

Doña Teresa Moderuelo Fernández.-Ave- _ aligaciones y Emulsiones de Liqúj
nida José Antonio. 29. Madrid.-Ref. conta- toc}e dad. A™n™a'7 °?-°Tn^ 4&\ "3
ble 38.575.-Ano 1966,-Junta 21-540/b.-Ac-

Referencia 36.958-31-Ano 1966-Junta
tividad: Sastrería a medida.-Cantidad a in- »--Actividad : Fabricación de lepas, ded

gresar : 3.504 pesetas. |™ * annes.^Cantidad a ingresar : j
Don Alejandro Benito Díaz.—Jardines, 3. T> j „ , . _. v.: „ . \u25a0 i

\«„a~;a D^f m™ a- incc Productos Químicos Risalti, S. A.—ü
Madrid.—Kef. contable 36.579. —Ano 1966.— ' r> , , , *% ,_ ,, , .', „ c....,, c . , ,., T . _, Ramón de la Cruz, 12. Madrid.—ReferenActividad: Sastrería a medida.—Junta 21- ,„ nco .„ ., .«L. T . ..... *. j
.,„,, ,-, ... , . „ - er ~. 36.958-48.—Ano 1966.—Junta 13-11. —Act
540/b. —Cantidad a ingresar: 2.504 pesetas. , , „ , . ., j , .? . . „ .

J. . . . -n, „ , ,, . i,„ ,, dad : fabricación de lejías, detergentes vDon Antonio Pérez País.—Reina, 26. Ma- ~ ,.-\u25a0 , . XT ,.-, -, r, c . , , ,e ~ on k- ,ó^ t nes. —Cantidad a ingresar: Negativa.dnd.—Ref. contable 36.580. —Ano 1966.-Jun- J r. r> r , r>- < n j t
->, timu a i- -j j c .. - j-j i Don Rafael Rincón Rosado.—Lopeta 21-540/b.—Actividad: Sastrería a medida, I u ,, ,, , ., „ c ... -,-,n-Q

Cantidad a irisar • 2 S04 nesetas Har0 ' 13> Madrid.—Ref. contable 37.0o9
Cantidad a ingresar. 2.504 pesetas. Afl ig&¡

_
Junta 3 .6 lo/a.-Actividad : Ma

Don Alfonso Jiménez Márquez.—Mayor, 1 ,
i
.,J. „ , „ .-j„j

número 80. Madrid.-Ref. contable 36.583.- *> COm?S*lb A^ en general-Cantidad a

Año 1966,-Junta 21^40/b.-Actividad : Sas- | greSar : 37-059 PeSetaS-
trería a medida.-Cantidad a ingresar : 2.504 Don Norberto Osborne Pérez de Guzm
pesetas i Ardemáns, 61. Madrid.—Ref. contable 37.(

Doña Amalia Lechas Goicoechea.—Hileras, ? A"0 1966.—Junta 3-610/a.—Actividad : Ma
número 4. Madrid.-Ref. contable 36.595.— d« comestibles en general.-Cantidad a

Año 1966,-Junta 21-540/b.— Actividad : Sas- gresar : 31.000 pesetas^
trería a medida.-Cantidad a ingresar : 1.504 Don Manuel Pozo Franco.-Francisco
pesetas l tarnlra > H. Madrid.—Ref. contable 37.07<

Don Ángel Ongero Chisco.-Av. José An- ¡ Año 1966.-Junta 3-610/a.-Actividad : I
tonio, 34, 2.» planta. Madrid.-Ref. conta- y°r de comestibles en general.-Cantidad
ble 36.600.-Junta 21-540/b.—Año 1966.—Ac- i ingresar: 8.792 pesetas,

tividad : Sastrería a medida.—Cantidad a in- j Don Julián Sanmartín Landera.—--IbJgresar: 1.504 pesetas. { número 64. Madrid.—Ref. contable 37.07

Don Agustín Zabala'Moreno.—Puerta del Año 1966,-Junta 3-610/a—Actividad :

Sol, 14. Madrid.-Ref. contable 36.601.— j y°r de comestibles en general.—Cantid;
Año 1966.—Junta 21-540/b.—Actividad : Sas- í ingresar : 4.792 pesetas. <

trería a medida.—Cantidad a ingresar : 1.504 í Don José María - Valero \ Uianuevi

pesetas. » Huertas, 14. Madrid.-Ref- contable 37.

Don Santiago García Pérez.—Montera, 29. ! Año 1966,-Junta 3-610/a.— Actividad : _
Madrid.-Ref. contable 36.603. Año 1966. i yor de comestibles en general.—^anua^
Junta 21-540/b.—Actividad : Sastrería a me- ' ingresar : 3.932 pesetas.
dida.-^Cantidad a ingresar: 1.504 pesetas ! Don Luis Huertas Esteban— san jos.

Doña Pilar Duerto Serrón.—Puerta del Madrid.-Ref. contable 37.081. —Ano iyw

Sol, 17. Madrid.-Ref. contable 36.609.-Año Junta 3-610/a.-Cantidad a ingresar : 18,

1966,-Junta 21-540/b.-Actividad : Sastrería pesetas.-Actividad : Mayor de comestibles
a medida.-Cantidad a ingresar: 1.504 pe- general.
setas. } Importadora Productos Comerciales,

Don Carlos Marcos Velasco.—Montera, 13. ciedad Anónima.—Paseo de la Castellana
Madrid.-Ref. contable 36.611.-Año 1966.- Madrid.-Ref. 37.045-19.-Junta 3-61W-
Junta 21-540/b.—Actividad : Sastrería a me- Actividad : Mayor de comestibles en gene

dida.—Cantidad a ingresar: 1.504 pesetas. Cantidad a ingresar: Negativa.

Año 1966,-Junta 21-540/b.—Cantidad a in-
resar : 9.504 pesetas. —Actividad : Sastrería
a medida.

Don Isaac Jaramillo Santos. —Espoz y
Mina, 1. Madrid. Ref. contable: 36.532.—
Año 1966.—Junta 2í-540/b.—Actividad : Sas-
trería a medida.—Cantidad a inresar : 8.304
pesetas.

Don Alipio Sánchez García. —Espoz y
Mina, 1. Madrid.-Ref. contable 36.539.—
Año 1966.—Junta 21-540/b.— Actividad : Sas-
trería a medida. —Cantidad a ingresar : 7.504
pesetas.

36.514.—Año 1966,-Junta 21-540/b.—Activi-
dad : Sastrería a medida.—Cantidad a ingre-
sar : 9.504 pesetas.

Don Ángel Fernández Cámara. —Toledo,
número 16. Madrid.—Ref. contable 36.517.—

trería a medida.—Cantidad a ingresar: pe-

setas 11.904.
Don Julio Sánchez Mascaraque —Av. José

Antonio, 33. Madrid.—Ref contable 36.484.—
Año 1966.—Junta 21-540/b —Actividad : Sas-
trería a medida.—Cantidad a ingresar : pe-
setas 11.904.

Doña María Galán Camacho.—Av. José
Antonio, 14. Madrid.—Ref. contable 36.486.
Año 1966.—Junta 21-540/b.—Actividad : Sas-
trería a medida.—Cantidad a ingresar : pe-

setas 11.904.
Don Juan Martínez Osuna. —Desengaño,

número 10.—Referencia contable 36.498. —
Año 1966.—Junta 21-540/b.— Actividad : Sas-
trería a medida.-^Cantidad a ingresar : pe-

setas 10.704.
Don Federico Rodríguez Pérez. —Av. José

Antonio, 45. Madrid.—Año 1966.—Ref. con-
table 36.500.—Junta 21-540/b.—Actividad :
Sastrería a medida. —Cantidad a ingresar :

10.704 pesetas.
Don Félix Herrero López.—Espoz y Mina,

número 1. Madrid. — Referencia contable
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Don Francisco Sevillano Santa María.—
Bravo Murillo, 72.—Carnicerías de equino.
Referencia 31.719.—A ingresar: 282 pesetas.

Don Antonio Tudela Alcaraz.—Cáceres,
número 27.—Carnicerías de equino.—Refe-
rencia 31.729.—A ingresar : 282 pesetas.

Don Mariano Ancos Hernández.—Emba-
jadores, 124.—Menor de aparatos electrodo-
mésticos y similares. —Referencia 31.773. —
A ingresar : 4.676 pesetas.

Lo que se hace público, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 80 de la ley
de Procedimiento Administrativo, sirviendo
la presente de notificación reglamentaria.

Madrid, 3 de octubre de 1967.—El Dele-
gado de Hacienda

(G.—5.394)

EL CONCEPTO DE CUOTA POR
BENEFICIOS

RELACIÓN DE LOS CONTRIBUYEN-
TES DEUDORES A LA HACIENDA POR

Cuarto. —Que en todos los plazos reseña-
dos se entenderán días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de
la presente en este Boletín Oficial.

Segundo.—Que en caso de disconformidad
con las liquidaciones practicadas pueden in-
terponer el oportuno recurso de reposición
ante le Oficina Liquidadora del Impuesto en
el plazo de ocho días y reclamación ante el
Tribunal Económico-Administrativo en el de
quince; sin que la interposición de cualquie-
ra de dichos recursos origine la suspensión
en el pago de las cuotas correspondientes.

Tercero. — Que contra las bases impo-
sitivas fijadas por la Junta de Evaluación
del Grupo respectivo pueden interponerse los
recursos de agravio comparativo por aplica-
ción indebida de índices, o el agravio abso-
luto ; el primero, ante el Jurado Provincial
Tributario, y el segundo, ante la Adminis-
tración de Tributos Directos, todo ello en el
plazo de quince días ; y

Primero.—Que deberán ingresar las can-
tidades que a cada uno se consignan en la
citada relación en la Sección de Caja de
esta Delegación en el plazo de quince días,
transcurrido el cual sin haberlo verificado se
procederá a su exacción por la vía de apre-
mio.

BENEFICIOS— 1965

Relación de los ccAitribuyentes deudores a la
Hacienda por el concepto de CUOTA POR

Doña María Segura Frutos.—Juan Zofío,
número 17 —Carnicerías de equino.—Refe-
rencia 31.717.—A ingresar: 282 pesetas.

Don Francisco Serrano Quintanillas. —Marcelo Usera, 56.—Carnicerías de equino.
Referencia 31.718. —A ingresar : 282 pesetas.

Don Francisco Serrano Cubillo.—-Colonia
San Nicolás, B. A. 5. —Carnicerías de equi-
no.—Referencia 31.726. —A ingresar : 282 pe-

Don Victoriano Sanz Iglesias.—Mercado
de Santa María de la Cabeza, c/101. —Car-
nicerías de equino.—Referencia 31.713.—A
ingresar : 282 pesetas.

Don José Santiago Valentín.—Carlos Au-
riol, 14.—Carnicerías de equino.—Referen-
cia 31.708.—A ingresar : 282 pesetas.

Don Román Ruiz.—Virgen de Begoña. 6.
Carnicerías de equino.—Referencia 31.671. —
A ingresar : 282 pesetas.

Viuda de Antonio Romero. —Eugenia de
Montijo, 28.—Carnicerías de equino.—Refe-
rencia 31.661.—A ingresar: 282 pesetas.

Don fosé R 5 rcado
icífieo, c/39. —Carnicerías de equino.—

Referencia 31.659.—A ingresar: 282 pesetas.

ntonia Rican-
jadores, 136.—Carnicerías de equino.-
rencia 31.639.—A ingresar : 282 pr-

le Atocha, c/86. —Carnicerías de equi-
no.—Referencia 31.629.—A ingresar: 282 pe-

Doña Gregoria Ramos
nia Pinar del Rey, 191.— las de equi-
no.—Referencia 31.628.- ¡ar : 181 pe-

Don José Parrondo Fernández. —Morcado
de Atocha. —Carnicerías de equino.—Referen-

1.584.—A ingresar : 282

Don Santiago Muñoz Barahonda. —Caste-
lló, 110. —Carnicería* de equino.—Reíeren-

1.558. —A ingresar: 282 pesetas.

Doña Antonia Molina García.—Mercado de
Pacífico, c/79. —Carnicerías de equino.—Re-
ferencia 31.549. —A ingresar : 282 pesetas.

Don Ramón Mayo Saguar.—Cabestreros,
número 17.—Carnicerías de equino.—Refe-
rencia 31.539. —A ingresar : 282 pesetas.

Don Manuel Mayo.—Nicolás Morales, 15.
Carnicerías de equino.—Referencia 31.533.—
A ingresar : 282 pesetas.

Don Crescendo Martínez Fernández.—Co-
lonia del Pino, 5. —Carnicerías de equino.—
Referencia 31.526. —A ingresar: 282 pesetas.

Don Santos López Iglesias.—Luis Ruiz,
número 18.—Carnicerías de equino.—Refe-
rencia 31.502.—A ingresar: 282 pesetas.

Viuda de Manuel Jordán. —General Ricar-
dos, 110.—Carnicerías de equino.—-Referen-
cia 31.474.—A ingresar: 282 pesetas.

Don Herminio Gayo Suárez. —Avda. Peña
Prieta, 63.—Carnicerías de equino.—Referen-
cia 31.422. —A ingresar: 282 pesetas.

Don Isidoro Huecas. —Puerto Arlaban, 125.
Carnicerías de equino.—Referencia 31.462. —
A ingresar: 282 pesetas.

Don Felipe- Gordillo Aguilar. — Marcelo
Usera, 20.—Carnicerías de equino.-—Referen-
cia 31.448. —A ingresar: 282 pesetas.

Don Alejando González Rodríguez.^-Sie-
rra Nevada, 11.—Carnicerías de equino.—
Referencia 31.144.—A ingresar: 282 pesetas.
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Don Lorenzo Dávila Aguayo, domiciliado
en calle San Narciso, 6. Madrid.—Referencia
contable 35.466.—Año 1966.—Junta 19-203.—
Actividad : Manufacturas de guantería. —
Cantidad a ingresar : 6.464 pesetas.

Don Fernando Pérez del Molino Hueso. —
Barrio Moratalaz, 228. Madrid.—Referencia
contable 35.956.—Año 1956.—Junta 1-66.—
Actividad : Comercio de flores artificiales. —
Cantidad a ingresar : 5.072 pesetas.

Doña Concepción Ayuso Ruiz.—General
Ricardos, 105. Madrid.—Referencia contable
36.095.—Año 1966.—Junta 5-701/c—Activi-
dad : Venta de motocicletas, bicicletas y si-
milares.—Cantidad a ingresar: 48.432 pe-
setas.

Don José María Berreda Negrosa. —Soria,
número 2. Madrid. — Referencia contable
36.096.—Año 1966.—Junta 13-35/c—Activi-
dad : Venta de motocicletas, bicicletas y si-
milares. —Cantidad a ingresar: 49.000 pe-
setas.

Don José Luis Ballesta Moneo. —Ronda de
Toledo, 14. Madrid. —Referencia contable
36.109.—Año 1966.—Junta 15-701/c— Activi-
dad : Venta de motocicletas, bicicletas y si-
milares.—Cantidad a ingresar: 15.432 pe-
setas.

Don Aniceto Miguel Prieto.—Doctor Gó-
mez Ulla, 2. Madrid.—Referencia contable
36.119.—Año 1966.—Junta 13-35/c— Activi-
dad : Venta de motocicletas, bicicletas y si-
milares.—Cantidad a ingresar : 13.938 pe-
setas.

Don Pedro de la Mata Trapero. —Arde-
máns, 7. Madrid. — Referencia contable
36.123.—Año 1966.-r-Junta 13-35/c—Activi-
dad : Venta de motocicletas, bicicletas y si-

milares. —Cantidad a ingresar: 10.824 pe-
setas.

2



idad a ingresar : 8.544 pesteas.
Don Jesús Lázaro Martín.—Ayala, 18.—

Ref. contable 37.124.—Año 1966.—Junta 21-
831/i—Actividad: Menor de mercería, pa-
quetería y géneros de punto. —Cantidad a
ingresar: 6.744 pesetas

losé Ángel Llanos Arévalo—Avenida
Mola, 93. Madrid.—Referencia con-

37.144.— Año 1966.—Junta 21-631/i —Actividad: Menor de mercería, paquetería
? Añeros de punto.—Cantidad a ingresar :

de la

Primero,
tidades que se
ción, en la Sección
gación en el plazo de q 1

rrido el cual sin haberli
.1 a su exacción por

Segundo. —Que en cas
dad con las cantidades liqi
interponer el oportuno r

ante la Oficina liq
i ante

de qu
quiera de estos recurso- uspen-

en el |>ago de las

Por la pi

continuación se inserta y qu-

..ación

Relac;

cia contable núm. 21. año de 196o

Don Ju:
en Francisco Suáre.
table número lí de 1965. cantidad a
ingresar negativa, pro:-
trial

Don Pablo Fernández Mu

do en Juan de Urbieta, 12, con referencia
contable número 193. año de 196.-

de mercería y paquetería. —Cantidad a in-
gresar : 2.744 pesetas,

Doña Carmen Molina Díaz.—Toledo, 109.
Madrid.-Ref. contable 37.461.—Año 1966.—

a ingresar: 1.744 pesetas. —Junta 21-631/c
Menor de mercería y paquetería.—Cantidad

Año 1966.—Junta 21-631.—Menor de merce-

Don Juan Adrada Relique.—Jesús y Ma-
ría, 28. Madrid.-Ref. contable 37.464.—

Doña Margarita Santos Robles. —Paseo
de las Delicias, 21. Madrid.-Ref. contable

ría, paquetería y géneros de punto. —Can-
tidad a ingresar : 50.944 pesetas.

37.471._Año 1966.—Junta 21-631/i.— Menor
de mercería, paquetería y géneros de pun-

24.944 pesetas,
Don Luis Menéndez Mere.—Narváez, 62.

Madrid.-Ref. contable 37.474.—Año 1966.—

te.—Gantidad a ingresar

Junta 21^631/i. —Menor de mercería, paque-
tería y géneros de punto. —Cantidad a in-
gresar : 13.504 pesetas.

Doña Rosario Rodríguez Ruiz.—Tribúte-
te, 1. Madrid.-Ref. contable 37.477.—Año
1966.—Menor de mercería, paquetería y gé-
ñeros de punto.—Cantidad a ingresar : pe-

setas 17.944,
Don Juan Oyagüe Calderón.—Glorieta

Beata María Ana de Jesús, 12. Madrid.-
Ref. contable 37.490.—Año 1966.—Junta 21-

631/i.— Menor de mercería, paquetería y gé-
neros de punto.—Cantidad a ingresar : pese-

tas 12.344.
Doña María Luisa García Peláez —Huer-

tas, 17. Madrid.-Ref. contable 37.504.—
Año 1966—Junta 21-631/i.—Menor de mer- i

cería, paquetería y géneros de punto.—Can-
tidad a ingresar : 8.944 pesetas.

Don Enrique Fernández Robledillo.—Pla-
za Luca de Tena, 2. Madrid.-Ref. conta-

ble 37.519.—Año 1966.—Junta 21-631 /i —
Menor de mercería, paquetería y géneros de
punto.—Cantidad a ingresar : 8.944 pesetas.

Doña María del Carmen Raquel Sánchez I
Nieto,—Av. Menéndez Pelayo, 19. Madrid.-
Ref. contable 37.522.—Año 1966,-Junta 21-

631/i.—Menor de mercería, paquetería y gé-
neros de punto.-Gantidad a ingresar : 7.544

pesetas.
Don Carlos Zubeldía Viadero. — Alma-

dén, núm. 26. Madrid.—Referencia conta-

ble' 37.523—Año 1966.—Junta 21-631/i.—
Menor de mercería, paquetería y géneros de
punto.—Cantidad a ingresar : 7.544 pesetas.

Don Víctor Pons Abejar.—Travesía de

San Lorenzo, 17. Madrid.-Ref. contable
37.530.—Año 1966.—Junta 21-631 /i.-Menor
de mercería, paquetería y géneros de punto.

Cantidad a ingresar: 6.144 pesetas.
Doña María José Rodríguez Pueyo—Ba-

talla de Brúñete, 23. Madrid.-Ref. conta-

ble 37.531.—Año 1966.—Junta 21-631/i.—Me-
nor de mercería, paquetería y géneros de
punto.— Cantidad a ingrsear: 6.144 pesetas'.

Doña Inés López Calleja.—Av. Menéndez
Pelayo, 19. Madrid.-Ref. contable 37.544.
Año 1966.—Menor de mercería, paquete
y géneros de punto.—Cantidad a ingres

2.622 pesetas.
Don Emilio Portillo Rommes.—Estrella

número 7. Madrid.-Ref. contable 37.560.—
Año 1966.—Junta 21-631/j.—Menor de mer-
cería, paquetería y géneros de punto.—Can
tidad a ingresar: 4.144 pesetas.

Don Eleuterio Ruiz Padilla.—Maldonado,
¡ número 13. Madrid.-Ref. contable 37.614

, 1966.—Junta 21-641/b.—Actividad : Có-
relo menor de esteras.—Cantidad a in-

ri r : 8.944 pesetas.
Don Ernesto Cuello Leiva.—Príncipe, 14.

Madrid.-Ref. contable 37.658.—Año 1966 —
Junta 15-600/b.—Actividad : Mayor de ma-
terial ortopédico y sanitario.—Cantidad a in-

jr: 3.963
I . Don Guillei-m,

I t José Antonio, 43. Madrid.-Ref conta-
37.667.—Junta li

Mayor de material ortoptkh
' Cantidad a i; !as-

a y Torréns, S. L.—Los
Madrid.—Ref. contable 37.619.—Neg. 2:

,, 1o66._Junta 15-600/b.— Mayor de ma-
ial ortopédico y sanitario. —Cantidad a in-

Don Antonio Hi-
la Chopera, 31. Madrid.—Referencia conta-

ble 37.619.—Año 1G66.—Junta 15-600/b.—
ortopédio ario.—

i. lulián Villar Pecharromá;

lo Usara, 33. Madrid.—Ref. 37.619-72.—Año
I 1966.—Junta 15-600/b—Mayor de material
i ortopédico y sanitario.—Cantidad a mgre-

r : Negativa.
Don Luis Palomo Aranda. —Carlos Arni-

, 7. Madrid.-Ref. 619.—
1966,-Junta 15-6<-< ie ma-

terial ortopédico y sanitario. —Negativa.
Dor Navarro Gómez. — San José.

Don Francisco Tascón Onetti.—Diego de i

León, 53. Madrid.-Ref. contable 37.215 —
Año 1966.—Junta 21-631/i.—Menor de mer-
cería, paquetería y géneros de punto. —Can-
tidad a ingresar: 1.944 pesetas.

Doña María del Carmen de la Cruz La-
caci.—Colomer, 5. Madrid. —Ref. contable
37.220.—Año 1966.—Junta 21-631/i.— Menor
de mercería, paquetería y géneros de punto.
Cantidad a ingresar: 1.944 pesetas.

Don Manuel Lázaro García. —Alonso He-
redia, 12. Madrid.-Ref. contable 37.223.—
Año 1966.—Junta 21-631/i.—Menor de mer-
cería, paquetería y géneros de punto. —Can-
tidad a ingresar : 1.944 pesetas.

Doña Angela Montero Echave. —Eraso,
número 14. Madrid.—Ref. contable 37.230.
Año 1966.—Junta 21^631/i.—Menor de mer-
cería, paquetería y géneros de punto. —Can-
tidad a ingresar : 1.744 pesetas.

Don Francisco Gómez Riquelme. —Alonso
Heredia, 23. Madrid.-Ref. contable 37.237.
Año 1966.—Junta 21-631/i.— Menor de mer-
cería, paquetería y géneros de punto. —Can-
tidad a ingresar : 1.544 pesetas.

Doña Milagros Blanco Méndez.—José Pi-
con, 29. Madrid.-Ref. 37.247.—Año 1966.— I
Junta 21-631/i. —Menor de mercería, paque-
tería y géneros de punto. —Cantidad a in-
gresar : 1.544 pesetas.

Doña Soledad Ocaña Menéndez.—Ronda
de Segovia, 8. Madrid.-Ref. 37.404-42 —
Año 1966.—Junta 21-631/u —Menor de mer-
cería y paquetería. —Cantidad a ingresar :

Negativa.
Doña Rosa Hors Giralt.—Dulcinea, 53,

y avenida Alberto Alcocer, 17. Madrid.—
Referencia contable 37.404.—Menor de mer-
cería y paquetería. —Negativa.

Don Simón Zúñiga Toral.—Marcelo Use-
ra, 18. Madrid.-Ref. contable 37.263.—Año
1966— Junta 21-540/klm.—Actividad : Con-

fecciones a medida : Sastrerías.—Cantidad
| a ingresar : 7.336 pesetas.

Don Vicente Chaparro Orbegozo. —Emba-
jadores, 41. Madrid. —Ref. contable 37.266.
Año 1966,-Junta 21-540/klm.— Confeccio-
nes a medida : Sastrerías. —Cantidad a in-
gresar : 7.904 pesetas.

Don Juan Martín Guerrero.—Antonio Sal-
vador, 81. Madrid,—Ref contable 37.271.—
Año 1966.—Junta 21-540/klm— Actividad :

Confecciones a medida: Sastrerías.—Canti-
dad a ingresar : 4.203 pesetas.

Doña Angeles Santos Mateos.—Oca, 112.
Madrid.-Ref. contable 37.288.—Año 1966.

Junta 21-540/klm.—Gonfecciones a medida:
| Sastrerías.—Cantidad a ingresar: 2.403 pe-

Don Santiago Alcalde Pemía.—Alondra,

número 10. Madrid.-Ref. contable 37.298.

Año 1966.—Confecciones a medida: Sastre-

rías.—Junta 21-540/klm.— Cantidad a íngre-

\ sar : 2.104 pesetas.
¡ Don Antonio Lobo Romero.—rarragona,

\u25a0 número 30. Madrid.-Ref. contable 37.323.—
i 4ñ0 1966.—Junta 21-508.—Confección en se.

i ríe de impermeables y prendas de plástico.
! Cantidad a ingresar : 35.326 pesetas

Don Guzmán- Carabias Sáez. -General

: Margallo, 2L Madrid.-Ref. contable 37.331.
' Año 1966.—Junta 21-508.-Confección en se-

i rie de impermeables y prendas de plástico.

1 Cantidad a ingresar : 6.918 pesetas.

Don Manuel Díaz Alvarez.-Anton.o Ló-

í pez 23. Madrid.-Ref. contable 37.339.-

i Año 1966,-Junta 21-508.-Act>v>dad : Con-
; fección en serie de impermeables y prendas

: de plástico.-Cantidad a ingresar : 2.944 pe-

1-ww pesetas.

Doña Fernanda Queralt Fernández.—Va-
lencia. 47. Madrid.-Referencia contable
fl.149.-Ano 1966.—Junta 21-631/i.—Menor
fe mercería, paquetería y géneros de punto.
Cantidad a ingresar : 3.416 pesetas.

Doña Josefa Martínez Garrido.—Conde
Peñalver, 82. Madrid.—Referencia contable j setas.

r^ález liménez. — Elisa

J-l«.-Año 1966,-Junta 21^31/i-Menor ¡ Doña> Rosa González Jimé^ _
peería, paquetería y géneros de punto. ] Ruiz. 15 Ma* \u25a0 _

Actividad : Con.
Unidad a ingresar . 3.944 pesetas. Ano 1965. Junta colcnones y edre-
.D»na Antonia Fernández Cabanillas.- ¡ fecciorlen sene :de col

míala ' 77. Madrid.-Referencia 37.170.- : dones.-Gant dad a mg™¿* un> 2.
86.-J.at. 21-631/i.-Menor de mer- , Don Rdg 1966.

J-paquetería y géneros de punto.-Can- . j^_confección en serie de im-
a ingresar: 3.944 pesetas. 1 Junta f -f~ nrendas de plástico.-Cantidad

J^a Marta Gil Espinosa.-Montera, 20. ! permeables y p̂rendas P

J*^~Referencia 37.190. -Año 1966.- \ a ingresa - de San
Z 21-631/i.—Menor de mercería, paque- j Don jose _ __

Referencia conta ble
Señeros de punto.-Cantidad a in- | !_ra™'

ño ',966,-Junta 21-631/c-Menor
r, í.'944 Pedías. ; , ,,v>-ía v oaquetería.—Cantidad a in-

¿J. Florentino Basurto Landeta.-Alonso | de mereca> paque

• * Madrid.-Referencia 37.197.- | ¿1S Zaragoza Castro.-^Carrera de
-' -Junta 21^3f/i.-Menor de mer- ¡ Don bas_ S

Madrid.-Ref. contable-, Paquetería y géneros de punto.-Can- I 5a" " ,- Menor de

f£ .d egresar: 2.944 pesetas. ! I-" naauetería.—Cantidad a ingre-
Margarita Casas Alvarez.-Serra- ¡ mercería , P^ter,¿* Madrid.-Referencia 37.198.-Año sar:

Cortasaro Ryan.-Gutiérrez
¿^—Junta 21-631/i.—Menor de mercería. <. Dona »e contable 37.449.—

ría y géneros de punto.-Cantidad . Solana^. Madnd.
__^Qr ¿p mer .

DÍS'IV 2-<»?* !-setas- . 7 ' círía v paquetería-Cantidad a ingresar

. Elsa Vinales Rey.—Pilar de Zara- cena y v h

, Madrid.-Referencia 37.213.-Año ( Ponce Marín.-Mercado de

-^
"-Junta 21-631/i.—Menor de mercería, L>on 1

Madrid.-Ref. contable

'«KSTV géner °S Punt0- jCantidad a £. 4S-Junta 21-631.-Año 1966-Menor

LUNES 10 DE JUNIO

(G.—5.400)

-5.395)

número 29. Madrid.-Ref. contable 37.619.
Año 1966.—Junta 15-600/b— Mayor de ma-
terial ortopédico y sanitario. —Cantidad a in-

gresar : Negativa.
Don Manuel Fernández del Pozo Gerona.

Ventura de la Vega, 3. Madrid.-Ref. con-
table 37.619.—76 Neg— Mayor de material
ortopédico y sanitario. —Cantidad a ingre-

sar : Negativa.
Don Ezequiel García Rey.—Plaza de San

Juan de la Cruz, s/n. Madrid.-Ref. conta-

ble 38.218.—Año 1966.—Junta 12-851/e.—Ac-
tividad : Cafeterías.—Cantidad a ingresar :

Negativa.
Parafesa, S. L.—Paseo del General Martí-

nez Campos, 11. Madrid.-Ref. 38.212-4.—
Junta 12-851/e. — Actividad : Cafeterías. —
Cantidad a ingresar : Negath

Compañía Anónima de Revisión y Servi-
cios.—Ríos Rosas, 31. Madrid.-Ref. con-
table 38.212-12.—Año 1966.—Junta 12-851/e.
Actividad : Cafeterías.—Cantidad a ingresar :

Negativa.
Lo que se hace público de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 80 de la ley

de Procedimiento Administrativo, sirviendo
la presente de notificación reglamentaria.

Madrid, a 13 de enero de 1968.—El Dele-
gado de Hacienda

s*^ v ima S A.—Ibiza, 29. Ma- j

Pr0dC S
contable 37.045-20.-Junta 3- ,

*id'! 1986-Actividad: Mayor de co- j
«lO/a.-A110 rtf-neral.— Negativa.
Rtibles en §e

dora AzUcar y Productos
ComP8"13 lc^a -Av Generalísimo, 66.

•^me J 1C1°Ref contable 37.045-23. -Junta
Madrid--'. '.906—Actividad: Mayor de

10/übíes en general.-Cantidad a ingre-

í*gatí Conservas, S. A.-Monteleón,
¿V Sadrid.-Ref. 37.045-26.-Año

número *'• ' 10/ —Actividad : Mayor de

SáT e
a
rgeneral.-Cantidad a ingre-

*'m í
eg

tfa'VAlimenticios Congelados, S. A.

Prn Uno tiaríriS. Madrid.-Ref. contable
.^S°^o'1966,-Junta 3-610/a -Acti-

Mayor de comestibles en general.-

í. ¡dad a ingresar: Negativa.
Cr sas Alimenticias Vegetales y Animales,

JS Anónima.-Desengaño 10 Madrid.

g contable 37.045-36.-Aet.vidad: Mayoi

Comestibles en general.-Ano 1966.-Jun-

!SlO/a.--Cantidad a ingresar: Negativa.

n™ meldo Bello Alonso.—Menorca, 45.
¿-Ref. contable 37.045^5.-Año 1966.

ful 3-610/a.-Actividad : Mayor de comes-

t en general-Cantidad a ingresar : Ne-

por ia ,, otifica a P. - E.
Electrónica, S A., con domicilio en Alfon-
so Gómez, 9 -Ref. M-4/20-, a ingresar
15.500.000 pesetas, por el impuesto sobre
Lujo, fabricantes de TV, radio y electrodo-
mésticos, que se ausentó sin dejar señas del
domicilio figurado en los do
les que posee esta Delegación :

Primero. —Que deberá

dad que se consigna en la cita:
en la Sección de Caja
en el plazo de quino
cual sin haberlo v< rift
-.u exaccii

Segundo.-Que en Mormidad
con la cantidad liquidad; -poner
el oportuno recurso de n ante la

Oficina Liquidadora del Imp. ! pla-

zo de ocho días y redar,, rite el Tri-
bunal Económico-Admi; <?n el de
quince ; sin qu<
ra de estos recursos orí.

en el pago <lc la cuota ente ; y

Tercero.—Ou- "' en-

tenderán días hábiles, contados a |

siguiente al de la publicado!
en este Boletín O c

Madrid, 23 de octubre de 1967.—El Dele-

Don Ángel Sanz Fernández.—Hermanos
Miralles, 63. Madrid.—Referencia contable
37.138—Año 1966,-Junta 21-631/i.— Activi-
dad: Menor de mercería, paquetería y go-
rros de punto.—Cantidad a ingresar : pe-

-\u25a0 - 4.944.

Doña Juana Martín Hernández. —Fernán
lonzález, 9. Madrid.-Ref. contable 37.131.
iiio 1966.—Junta 21-631/i—Actividad : Me-

mr de mercería, paquetería y géneros de
«tito.—Cantidad' a ingresar : 5.944 pesetas.
Don José Luis Ruiz Soto.—Lope de

üwda, 3. Madrid.—Referencia contable
(7.132.—Año 1966.—Junta 21-631 /i—Activi-
lad: Menor de mercería, paquetería y gé-
Kros de punto.—Cantidad a ingresar : pe-
«tas 37.132.

•*

, Julia Segura Moreno.-Herrnanos
Miralles, 7. Madrid.-Ref. contable 37.103-
Aáo 1966--Junta 21-631/1.—Actividad : Me-

Mr de mercería, paquetería y géneros de

wnto-Cantidad a ingresar : 11.744 pesetas.

Doña Francisca Cantero Blanca.—Avala,

aimero 88. Madrid.-Ref. contable 37.108.—

&0 1966.-Junta 21-631/i.—Actividad : Me-

» or de mercería, paquetería y géneros de
punto.-Cantidad a ingresar : 10.344 pesetas.

Don Engelberto Lillo.—Goya, 60. Madrid.
Ref. contable 37.111.—Año 1966.—Junta nú-

mero 21-631/i.—Actividad : Menor de mer-
cería, paquetería y géneros de punto.—Can-



Don Luis Ballesteros Barrio, domiciliado
en Becerril de la Sierra, ejecución completa,
con referencia contable núm. 1G3039, canti-
dad a ingresar 11.700 pesetas.

Lo que se hace público de conformidad
¡spuesto en el artículo 80 de la

Procedimiento Administrativo, sir-
viendo la presente de notificación reglamen-
taria.

Don Manuel Grandez Pérez, domiciliado
en Alcalá de Henares, con referencia con-
table número IG2331, fontanería en gene-
ral, cantidad a ingresar 12.060 pesetas.

Don Francisco González Sáez, domicilia-
n Becerril de la Sierra, con referencia

contable núm. IG3001, venta viviendas renta
limitada, cantidad a ingresar 23.776 pesetas.

Don Isidro Moreno López, domiciliado en
Zarzuela, 23, con referencia contable núme-
ro IG3018, obras albañilería, cantidad a in-
gresar 11.009 pesetas.

Don Antonio López Baeza, domiciliado "en
Labradora, 35-37, con referencia contable
número IG2908, ejecución obras nuevas, can-
tidad a ingresar 24.016.pesetas.

Don Antonio López Baeza, domiciliado en
Labradora, 35-37, con referencia contable
número 1G2909, venta viviendas y locales
comerciales, cantidad a ingresar 39.012 pe-
setas.

(G.—5.398)

*-=cx;>o -»

AYUNTAMIENTOS

a ingresar negativa, profesión perito indus-
tria!.

Don Jaime Catalán Pérez, domiciliado en
Donoso Cortés, 55, con referencia contable
número 265, año de 1965, cantidad a ingre-
sar negativa, profesión perito industrial.

Don Darío Núñez Baticón, domiciliado en
barrio Estrella, Bl. 3, casa 5, con referen-
cia contable número 366, año de 1965, can-
tidad a ingresar negativa, profesión perito
industrial._ Don José A. Rodríguez Castillo, domici-
liado en Séneca, 2, con referencia contable
número 392, año de 1965, cantidad a in-
gresar negativa, profesión perito industria!.

Don Diego Zamora Gallego, domiciliado
en Calatrava, 40, con referencia contable
número 439, año de 1965, cantidad a in-gresar negativa, profesión perito industrial.

Don Manuel Maza Sáinz de ¡a Fuente,
domiciliado en J. Martín Velasco, 8, y Ter-
cera Transversal, La Zubia, ((Villa Lolita»,
Granada, con referencia contable núm. 462,
año de 1965, cantidad a ingresar negativa,
profesión perito industrial._ Don José Nornaleteche Zabalta, domici-
liado en Leganitos, 50, con referencia con-
table núm. 18.040, año de 1965, cantidad a
ingresar 1.224 pesetas, profesión veterinario.

Don Pedro Pío Sánchez Lara García, do-
miciliado en Hortaleza, 90, con referencia
contable núm. 16.840, año de 1362, cantidada ingresar 2.682 pesetas, profesión abogado.

Don Rafael Pazos Blanco, domiciliado en
Donoso Cortés, 81, o en' Andrés Mellado,
102, año de 1962, cantidad a ingresar 2.438

pesetas, profesión abogado, referencia con-
table núm. 16.921.

Don Juan de Dios Trías de Bes, domici-liado en San Bernardino, 22, con referen-
cia contable núm. 1.889, año de 1962, can-tidad a ingresar negativa, profesión abo-
gado.

Don Manuel Filial Rodríguez, domicilia-do en Guatemala, 6, con referencia conta-
ble núm. 2.693, año de 1962, cantidad a
ingresar negativa, profesión abogado.

Don José Rodríguez Pérez, domiciliado en
avenida de América, 14, con referencia con-
table núm. 2.714, año de 1962. cantidad a
ingresar negativa, profesión abogado.

Lo que se hace público de conformidadcon lo dispuesto en el articulo 80 de líaley de Procedimiento Administrativo, sir-
viendo ¡a presente de notificación reglamen-
taria.

Madrid, a 28 de diciembre de 1967.—El
Delegado de Hacienda.

(G. C—3.377)

ARANJUEZ
Don Manuel García Moreno, Alcalde-Prc-
• sidente del ¡lustrísimo Ayuntamiento de

Aranjuez (Madrid).

Aranjuez, a 29 de mayo de 1968.—El
Alcalde - Persidente, Manuel García Mo-
reno.

Hago saber: Que en cumplimiento de lo
dispuesto en la vigente ley de Régimen Lo-
cal e Instrucción de Contabilidad de las
Corporaciones Locales, se halla expuesta al
público en este Ayuntamiento las cuentas
de Administración del Patrimonio y general
del Presupuesto ordinario de 1967, sus jus-
tificantes y el dictamen de la Comisión, por
quince días, durante cuyo plazo y ocho días
más se admitirán los reparos y observacio-
nes que puedan formularse por escrito.

NAVACERRADA
Cumpliendo acuerdo del Ayuntamiento

de fecha 21 de mayo en curso, se anuncia
subasta pública para la enajenación de la
parcela núm. 108 de la "Mata del Rosal",
propiedad municipal, de conformidad con la
autorización concedida por la Superioridad
con fecha 30 de septiembre de 1967.

Parcela número 108 del Plan Parcial
"Mata del Rosal", que consta de 11.800
metros cuadrados, aproximadamente.

El precio tipo base de licitación es el de
250 pesetas metro cuadrado.

La subasta se celebrará en esta Casa Con-
sistorial, bajo la presidencia del señor Al-
calde o Concejal en quien delegue y con
asistiencia del señor Secretario de la Cor-
poración, que dará fe del acto, el siguiente
día hábil, después de transcurrir veinte
días, también hábiles, a contar del siguien-
te día al en que aparezca este anuncio in-
serto en el Boletín Oficial de la provin-
cia, a las doce horas.

Las proposiciones para optar a esta su-
basta se ajustarán al modelo que se inserta
al final y reintegradas en legal forma, se
presentarán en sobre cerrado, acompañan-
do resguardo de haber constituido el 6 cor
100 del tipo de licitación y llevando en el
sobre la inscripción siguiente: "Proposición
para optar a la subasta de la parcela nú-
mero 108 de la "Mata del Rosal", y se
presentarán en la Secretaría del Ayunta-
miento, desde la publicación de este anun-
cio en el Boletín, hasta las dos de la tar-
de del día anterior al señalado para la su-
basta y durante las horas de oficina.

Navacerrada, 29 de mayo de 1968. —El
Alcalde (Firmado).

Las proposociones irán acompañadas
igualmente de una declaración jurada en
la que se haga constar no hallarse incurso
en ninguna de las causas de incapacidad e
incompatibilidad señaladas en los artículos
cuarto y quinto del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales.

Serán de cuenta del adjudicatario todc
los gastos que lleve consigo cada especláci
lo, como son: Construcción de plaza de t<
ros en condiciones satisfactorias y de s<
guridad a juicio de facultativo colegiads
reses que se lidien, diestros que actúci
petición y obtención de los permisos corr|
pondientes, pagos que tengan que efectuí
en los distintos organismos superiores. D
rección General dé Seguridad, Protecció
de Menores, Sociedad de Autores, Lieer
cia Fiscal, Jefatura de Sanidad, derechj
Médicos, Practicantes, instalación de Cí
nica de Urgencia, medicamentos o esped
lidades que se precisen, anuncios, reinl
gros y en general cuantos se deriven c
presente contrato.

En todo lo no previsto en el prese
anuncio regirá el pliego de condiciones;
dactado para el presente concurso.

A la proposición acompañarán ¡os
tadores: Declaración de no estar incaj

do el 5 por 100 de fianza provisioi
Identidad y justificante de haber d<
tado para optar al concurso, Documeni

elevará al 10 por 100 el que resulte
dícatario,

Soto del Real, 3 de junio de 1961
Alcalde (Firmado).

El número de novillos que se lidiará!
cada uno de los días anunciados será d<
dos, con peso mínimo de 180 a 200 kilos
actuando matadores de conocida solve.:cii
profesional.

SOTO DEL REAL
Se anuncia a concurso la contratació.i

explotación de espectáculos taurinos a c<
lebrar en esta Villa los días 3, 4 y 6 di
mes de agosto próximo, con motivo de ]
festividad de Nuestra Señora del Rosar,:
Patrona de esta Villa, mediante la subvef
ción de sesenta y dos mil quinientas pea
tas a la baja.

El plazo de presentación de proposicia
nes será de veinte días hábiles, contados 1
partir del siguiente anuncio en el Boleit.
Oficial de la provincia y la apertura d
plicas tendrá lugar al siguiente día hábil, 1
el salón consistorial, bajo la presidencia ekc
tiva o delegada del señor Alcalde y del Se
cretario de la Corporación, que dará fe di
acto, a las once horas.

Don

(O.—74.026)

Modelo de proposición
, vecino de , provincia

, con domicilio en la calle , I
mero , con Documento Nacionai
Identidad núm , enterado del plu
de condiciones para el concurso sobre 1
plotación de la plaza de toros provisioi
de este Municipio, espectáculos taurino^
relebrar los días 3, 4 y 6 de agosto de 1SR
acepta todas y cada una de las condicio!
estipuladas, comprometiéndose a cons.tr
la plaza, celebrar las corridas con el núi'
ro de novillos señalado para cada una, n
diante la entrega por el Ayuntamiento
la subvención de pesetas (en letra),
Fecha y firma del proponente.

(O.—74.033'(G. C—3.384)
(O.—74.027)

, de años de edad, de, de profesión , vecino de, con domicilio en la calle de ,
número , obrando en (nombre
propio o en representación de ...,..), en-
terado del anuncio publicado en el Boletín
Oficial de la provincia núm , de fe-
cha , por el Ayuntamiento de Nava-
cerrada, para enajenar la parcela núm. 108
del Plan Parcial "Mata del Rosal", que
consta de 11.800 metros cuadrados, apro-
ximadamente, y en un todo conforme con
el pliego de condiciones, ofrece por ¡a par-
cela 108 la cantidad de .... pesetas, que re-
sulta el metro cuadrado a pesetas.

Se acompaña resguardo de haber cons-
tituido la fianza provisional y también de-
claración jurada.

Arroyomolinos, 3 de junio de 1968.—El
Alcalde, Fernando Sanz

(G. C—3.378)

ARROYOMOLINOS
Se encuentran expuestas al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, la cuenta general de
Presupuesto ordinario, la de Valores In-
dependientes y la de Administración del
Patrimonio, todas ellas relativas al ejercicio
de 1967.

Primero.—Que deberán ingresar las canti-
dades que se consignan en la citada rela-
ción en la Sección de Caja de esta 1)
ción en el plazo de quince días, transcurrido
el cual sin haberlo verificado se
a su ' por la vía de apremio.

Segundo.—Que en caso de disconformidad
con las cantidades liquidadas pueden inter-
poner el oportuno recurso de reposición ante
la Oficina Liquidadora del Impuesto en el
plazo de ocho días y reclamación ;
Tribunal Económico-.Ádminis: el de
quince ; sin que la interposición de cualquie-

cursos origine la
las cuotas correspondknl

Tercero.—Que en todos los pía
derán días hábiles, coi

P'" : de la publicación
riN Oficial.

Por la presente se notifica a los contribu-
yentes comprendidos en la relación que a
continuación se inserta y que se ausentaron
sin dejar señas de los domicilios figurados
en los documentos fiscales que posee esta
Delegación :

GALAPAGAR
Solicitada la devolución de fianza por don

Mateo Ares Ares, vecino de Madrid, coi
domicilio en la calle Martín de los Herc«,
número 72, suministrador del mobiliario,
cortinajes, alfombras, cuadros y cuanto se
detallaba en el pliego de condiciones eco-
nómico-administrativo, se hace público en
cumplimiento del artículo 88 del Reglamen-
to de Contratación, a fin de que puedan
presentarse las reclamaciones a que hubie-
re lugar, en el plazo de quince días.

(O.—74.028)(G. C—3.379)

Galapagar, 1 de junio de 1968.—El Al-
calde, Lorenzo López Cuesta.

Relación de los contribuyentes deudores a la
Hacienda por el concepto de Indusí

expediente

Rascafría, a 1 de junio de 1968.—Ei Al-
calde, Antonio Santiago

(G. C—3.382)

RASCAFRIA
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-

supuesto extraordinario, formado para aten-
der a las obras "Saneamiento y cerramien-
to nuevo Cementerio", "Construcción una
nave de ampliación Matadero Municipal'',
"Pavimentación y obras calle Alta" y "Ali-
neaciones y obras en calles San Andrés,
Abelardo Gallego, Miraflores y La Calzada",
estará de manifiesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por espa-
cio de quince días, con arreglo a la vigen-
te ley de Régimen Local, durante cuyo pla-
zo se podrán formular, respecto al mismo,
las reclamaciones y observaciones que se es-
timen convenientes.

Hago saber: Que en cumplimiento de
dispuesto en la vigente ley de Régimen I
cal e Instrucción de Contabilidad Je
Corporaciones Locales, se halla expuesta
público en este Ayuntamiento la cuenta i
Presupuesto ordinario de 1967, Admin
tración del Patrimonio y Valores Indep«
dientes y Auxiliares del Presupuesto, i
quince días hábiles, sus justificantes m
dictamen de la Comisión, durante cuyo p
zo y ocho días más se admitirán los rej

ros y observaciones que puedan formufig

(G. C—3.385)
Pablo Castillo

por escrito.
Torrejón de Velasco, a 31 de ma;

1968. — El Presidente de la Corpor;

TORREJON DE VELASCO
Don Pablo Castillo Fernández, Persidei

del Ayuntamiento.

Magistratura de Trabajo númei
de Madrid

Doña Juana García Alcalá, domiciliada en
Alcalá de Henares, con referencia contable
número 1G2225, instalación solados y pa-
vimentos, cantidad a ingresar 1.203 p

Doña Juana García Alcalá, domiciliada en
José Antonio, 66, con ,, contablenumero IG2224, ins pavi-
mentos, cantidad a ingresar 14.410 p.

Don. Antonio Camarasa Sauri, domicilia-
do en Alcalá de Henares, con refer
table número IG2866, preparación y montaje
huecos puertas, cantidad a ingresar 4.217

Don Antonio López Baeza, domiciliado en
Labradora, 35-37, con referencia contable
número IG2907, gestión venta viviendas,
cantidad a ingresar 9.606 pesetas.

1.° Proyecto de Urbanización.
2." Proyecto de Parcelación y Cédulas

Urbanísticas.

LOS MOLINOS
En cumplimiento de lo dispuesto en los

artículos 51, 78 y 79 de la vigente iey de
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana,
y en relación con el Plan Parcial de Orde-
nación Urbana de la finca denominada
"Matalongiles", sita en este término muni-
cipal, y aprobado en julio de 1967 por la
Comisión de Planificación y Coordinación
del Área Metropolitana de Madrid, se abre
información pública en término de un mes,
sobre los siguientes extremos de la citada
finca: cédula de citación, notificación

y requerimiento

En virtud de lo acordado por el il
trísimo señor Magistrado de Trabajo

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
En cumplimiento de lo que dispone la

ley de Régimen Local vigente, se hace pú-
blico que durante el término de quice días
se hallará de manifiesto en la Secretaría
de este Ayuntamiento, el expediente nú-
mero 1 de transferencia de. crédito dentro
del Presupuesto ordinario ya los efectos de
examen y reclamación procedentes.

San Martín de Valdeiglesias, 3 de junio

LUNES 10 DE JUNIO

(O.—74.032)

(O.—74.029)

Modelo de proposición

Don
estado

(G.— 5.397)

Fecha y firma
(O.—74.030)(G. C—3.381)

(O.—74.03-

o<:x>=
(O.—74.031)

EDICTO

de 1968.—El Alcalde, Segundo Rodrigue
Muñiz.

(G. C—3.383)

Cuya documentación se encuentra ex-
puesta al público en la Oficina de Arqui-
tectura de este Ayuntamiento.

Los Molinos, 3 de junio de 1968.—El
Alcalde (Firmado)

(G. C—3.380)

Madrid, a 28 ele diciembre de 1967.—El
Delegado de Hacienda.

4

Don Isidro Moreno López, domiciliado en
Zarzuela, 23, con referencia contable núme-
IG3019, obras albañilería, cantidad a ingre-
sar 3.058 pesetas.



(G. C—3.186)

2 de esta capital, sita en el paseo
T) General Martínez Campos, número 27,

l ¡a demanda presentada por don Vicen-

Alvarez Álamo, don Julián Moreno To-
te

u0n Ángel Hernández Cortés y don

fs é Luis Moreno Cano, contra la em-

esa "Erosa", se ha mandado citar a us-
t¿ para que el día 5 de julio próximo, a

once quince de su mañana, comparez-

a ante dicha Magistratura para celebrar
C
c to de conciliación y el mismo día, se-

ndamente, para el juicio, de no haber
avenencia en el primero, en la reclamación
sobre despido, debiendo concurrir a jui-
cio con todos los medios de prueba de
que intente valerse, citándolo igualmente
para que comparezca personalmente al ob-
jeto de absolver posiciones en confesión
judicial, con la advertencia de que de no
hacerlo le parará el perjuicio a que hubie-
re lugar en derecho, con la aportación, los
referidos día y hora, a los autos de refe-
rencia números 633 a 636 de 1968, de
recibos de salarios, nóminas o documen-
tos autorizados que hagan sus veces co-
rrespondientes a los períodos de 15 de
marzo de 1966 al 2 de marzo de 1968, re-
quiriéndole al efecto para tal diligencia
eu legal forma y haciéndole saber que los
autos se encuentran de manifiesto en esta
Magistratura de Trabajo número 2.

Y para que sirva de citación, notifica-
ción y requerimiento al señor representan-
te legal de la demandada empresa "Ero-
sa", cuyo domicilio se desconoce, se ex-
pide el presente, que firmo en Madrid, a
7 de junio de 1968. —El Secretario (Fir-
mado).—Visto bueno: El Magistrado de
Trabajo (Firmado).

Providencia de 22 de mayo de 1968Por el presente anuncio se hace sabe-para conocimiento de las personas a cu-yo favor hubieren derivado o derivarenderechos del acto administrativo impug-nado y de quienes tuvieren interés direc-to en el mantenimiento del mismo, que porla representación de doña Consuelo Noce-da Estua se ha interpuesto recurso conten-
cíoso-admmistrativo sobre revocación de fa-llo del Tribunal Económico AdministrativoProvincial de Madrid, de 29 de marzo de
tyo», que resolvió reclamación núm 356de 1967, promovida contra liquidación gi-
rada por el excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid sobre arbitrio de solares edificadospara el, sito en la calle de Cea Bermúdez,con vuelta a Islas Filipinas, núm. 2, de esta
capital, pleito al que ha corresnondido elnumero 349 de 1968.

Madrid, 22 de mayo de 1968—El Secretario, M.a del P. Heredero.
(G. C—3.183)

(B.—2.242)

Y que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se firma el pre-
sente en Madrid, a seis de junio de mil
novecientos sesenta y ocho. —El Secretario
(Firmado). — Visto bueno: El Juez (Fir-
mado).

EDICTO
En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por el señor Magistrado-Juez
de primera instancia número nueve de es-
ta capital, en autos ejecutivos ciento se-
senta de mil novecientos sesenta y ocho,
seguidos por don Francisco Esquivias
Franco, contra don Fernando de Prado y
Colón de Carvajal, sobre pago de canti-
dad, se sacan a la venta en pública y pri-
mera subasta, por el tipo de tasación de
un millón cien mil pesetas, los bienes em-
bargados consistentes en:

Un coche automóvil, marca "Merce-
des", matrícula de Madrid M-487.180.

Y diferentes bienes muebles
Para lo cual se ha señalado el día vein-

tiuno de junio actual, a las doce de la
mañana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, advirtiéndose:

Que los licitadores deberán consignar
previamente, en la mesa del Juzgado, el
diez por ciento del tipo de subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de referido
tipo.

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 5

Providencia de 21 de mayo de 1968.
Por el presente anuncio se nace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado y
de quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo, que por la re-
presentación de "La Unión y El Fénix Es-
pañol", Compañía de Seguros Reunidos, se
han interpuesto recursos contencioso-admi-
nistrativo sobre revocación de seis fallos del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial de Madrid, de fechas 24 de enero
de 1968, que resolvieron reclamaciones
2.433, 2.439, 2.424, 2.442, 2.436 y 2.432
de 1967, promovidas por la Sociedad recu-
rrente contra liquidaciones practicadas por
el Impuesto general sobre Transmisiones
Patrimoniales sobre la cancelación de depó-
sitos afectos a inscripción y reservas téc-
nico-matemáticas, pleitos a los que han co-
rrespondido los números 146, 147, 148,
149, 150 y 151 de 1968.

Madrid, a 21 de mayo de 1968.—El Se
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—3.187)

Providencia de 21 de mayo de 1968.Por el presente anuncio se hace saberpara conocimiento de las personas a cuyo"
favor hubieren derivado o derivaren dere-chos del acto administrativo imougnado yde quienes tuvieren interés direc-o en elmantenimiento del mismo, que por la re-
presentación de "La Unión y el Fénix Es-
pañol", Compañía de Seguros Reunidos, se
han interpuesto recursos contencioso-admi-
nistrativo sobre revocación de seis fallos del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial de Madrid, de fechas 24 de enerode 1968, que resolvieron reclamaciones
2.438, 2.427, 2.426, 2.431, 2.414 y 2.429de 1967, promovidos por la Sociedad re-
currente contra liquidaciones practicadas
por el Impuesto general sobre Transimisio-
nes Patrimoniales sobre la cancelación de
depósitos afectos a inscripción y reservas
técnico-matemáticas, pleitos a los oue ran
correspondido los números 152, 153, 154
155, 156 y 157 de 1968.

Madrid, a 21 de mayo de 1968.—E¡ Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—-3.184)

Madrid, a 21 de mayo de 1968.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—3.188)

Providencia de 21 de mayo de 1968
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado y
de quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo, que por la re-
presentación de "La Unión y El Fénix Es-
pañol", Compañía de Seguros Reunidos, se
han interp^sto recursos contencio.so-admi-
nistrativo sobre revocación de tres fallos
del Tribunal Económico Administrativo
Provincia] de Madrid, de fechas 24 de ene-
ro de 1968, que resolvieron reclamaciones
2.430, 2.428 y 2.425 de 1967, promovidas
por la Sociedad recurrente contra liquida-
ciones practicadas por el Impuesto general
sobre Transmisiones Patrimoniales sobre la
cancelación de depósitos afectos a inscrip-
ción y reservas técnico-matemáticas, pleitos
a los que han correspondido los números
158, 159 y 160 de 1968.

£1 ilustrísimo señor don Rafael Martínez
Emperador, Magistrado de Trabajo nú-
mero 5 de Madrid y su provincia.
Hace saber: Que en cumplimiento de

exhorto procedente de la Magistratura de
Trabajo de Barcelona número 3, dimanan-
te de expediente número 504 de 1967, a
instancia de Emilio Narváez Pérez, con-
tti J°sé Antonio Molero Rojas, sobre can-
tidad, se saca a la venta en pública su-
basta el bien embargado siguiente:

Automóvil, marca "Seat", modelo 1.500,
matricula de Madrid 471-885, tasado en60.000 pesetas.

Ta subasta se celebrará en la Sala de
rlenCla de esta Magistratura, sita en
i^ninez Campos, 27, el día 24 de junio
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lf de lo Contencioso
administrativo de la Audiencia

Territorial de Madrid

ciento veinte mil pe-

Dos tornillos de banco, valorados en
mil quinientas pesetas

Suman en total
setas

Tal subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, el próximo día
veintiuno del actual y hora de las once
de la mañana, bajo las siguientes condi-
ciones :

Una esmeriladora, digo limadora, mar-
ca "Victoria", modelo L-625, con motor
de 3 HP, mordaza 657, valorada en quin-
ce mil pesetas.

Un torno, marca "Victoria-600", de
1.500 milímetros entre puntos, valorado

en treinta y cinco mil pesetas.
Un torno, marca "Pinacho", modelo A-

160P, de 750 milímetros entre puntos, va-
lorado en veinte mil pesetas.

Un taladro, marca "Asedeh", modelo
TD-17B, valorado en cinco mil pesetas.

Una mordaza, valorada en mil quinien-
tas pesetas.

Un taladro, marca "Lassa", número 12,
con broca de 22 milímetros, con motor de
1 HP, valorado en cinco mil pesetas.

Una esmeriladora, marca "Telmma",
con base de 0,5 HP, valorada en dos rail
pesetas.

Una fresadora universal, marca "Vic-
toria", modelo MH-2, de 1.100 por 225
milímetros, con motor de 2 HP, aparato
divisor universal de 115 milímetros y ca-
bezal vertical, valorada en treinta y cinco
mil pesetas.-

EDICTO
Don Antonio Olarte Egido, Magistrado-

Juez del Juzgado de primera instancia
número veintitrés*de los de Madrid
Hago saber: Que en este Juzgado, con

el número ciento veinticinco de mil nove-
cientos sesenta y ocho, se siguen autos
de juicio ejecutivo a instancia de don Ma-
nuel Javier Grande Teba, contra don Sal-
vador Jiménez García y por providencia
del día de hoy he acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez y
por el tipo de valoración, los bienes si-
guientes:

Madrid, 24 de mayo de 1968.—El Secre-
tario, M.a del P. Heredero.

(G. C—3.189»

Providencia de 24 de mayo de 1968
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado y
de quienes tuvieren interés directo en el-
mantenimiento del mismo, que por "La
Unión y El Fénix Español, S. A.", se ha
interpuesto recurso contencioso-administra-
tivo sobre revocación de cinco fallos del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial de Madrid, dictados en reclamacio-
nes contra liquidaciones por el Impuesto
general sobre Transmisiones Patrimoniales
sobre cancelación de depósito afecto a ins-
cripción y reservas técnico-matemáticas,
pleito al que ha correspondido los números
117 al 121 de 1968.

Tal subasta lo será por el procedimiento
de la puja a la llana, adjudicándose los
bienes al mejor postor.

Providencia de 21 de mayo de 1968
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado y
de quienes tuvieren interés directo en. el
mantenimiento del mismo, que por e! ilus-
trísimo señor Abogado del Estado, en re-
presentación de la Administración, se ha
interpuesto recurso contencioso-administra-
tivo sobre revocación de acuerdos del Ju-
rado Provincial de Expropiación de Ma-
drid, de 17 de julio de 1967, que fijaron
justiprecio de las fincas números 15 y 48,
propiedad de don Andrés de la Peña Lló-
rente, mayor de edad, casado, vecino de
Madrid, con domicilio en la calle de Orion,
número 1; de las números 26, 47, 77, 84 y

85, propiedad de doña Valentina Rubio Se-
villano, mayor de edad, viuda, vecina de
Barajas (Madrid), calle de Acuario, núme-
ro 16, y de la finca núm. 87, propiedad
de don Victoriano Junco Aguas, mayor de
edad, casado, vecino de Guadaiix de la Sie-
rra (Madrid), todas comprendidas en el ex-

pediente de expropiación forzosa tramitado
por el Ministerio del Aire para obras de
ampliación del Aeropuerto de Madrid (Ba-

rajas). Acuerdos que fueron declarado; le-

sivos por el Cuerpo de Ministros en 22 de

marzo de 1967, pleito al que ha correspon-

dido el núm. 347 de 1968.
Madrid, 21 de mayo de 1968.—El Secre-

tario, HL' del P. Heredero^
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Segunda

«vor Los que deseen tomar parte en la mis-
ma deberán consignar, sobre la mesa del
Juzgado o establecimiento designado al
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uentr,
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Primera

nado y de quienes tuvieren interés direc-to en el mantenimiento del mismo, que po'rel Banco Español de Crédito se ha ínterpuesto recurso contencioso-administrarivo
nómf TtV?CfClón de fall° deI Trib"^i Eco°
drid LtT™™?9 Provincial de Ma-deárhSf° f redamación P°r conceptode arbitrio sobre incremento de valor deios terrenos, en su modalidad de tasa deequivalencia pleito al que ha correspondidoel num. 206 de 1968.

Madrid, 13 de mayo de 1968—El Se-cretario, M.a del P. Heredero.
(G. C—3.077)

favor hubieren derivado o derivaren dere-chos del acto administrativo inmugnado y
de quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo, que por la re-
presentación de "La Unión y El Fénix Es-paño", Compañía de Seguros Reunidos, se
han interpuesto recursos contencioso-admi-
nistrativo sobre revocación de seis fallos delTribunal Económico Administrativo Pro-vincial de Madrid, de fechas 24 de enero
de 1968, que resolvieron reclamaciones
2.434, 2.441, 2.445, 2.443, 2.447 v 2.437
de 1967, promovidas, por la Sociedad recu-
rrente contra liquidaciones practicadas por
el Impuesto general sobre Transmisiones
Patrimoniales sobre la cancelación de depó-
sitos afectos a inscripción y reservas téc-nico-matemáticas, pleitos a los que han co-
rrespondido los números 140, 141 142
143, 144 y 145 de 1968.

=
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Madrid, a 21 de mayo de 1968.—El Se
cretario, M.a del P. Heredero.



Segundo

efecto, cuando menos, el diez por ciento
del importe de la valoración de dichos bie-
nes.

apercibido que de no hacerlo así será lan-
zado sin consideración de ningún género
y a su costa a la vía pública; y por ser
preceptivo, debo condenar y condeno
igualmente al propio demandado al pago
de las costas y gastos de este procedi-
miento. —Así por esta mi sentencia, que
será notificada a las partes, definitiva-
mente juzgando en primera instancia, la
pronuncio, mando y firmo.—Manuel Mar-
tín y Martín Cruz. (Rubricado.)—Está el
sello del Juzgado.

Dado en Madrid, a seis de junio de mil
novecientos sesenta y ocho.—El Secreta-
rio (Firmado). — El Magistrado-Juez de
primera instancia, Antonio Olarte Egido.

(A.—51.555)

Las cantidades consignadas serán de-
vueltas inmediatamente a los licitadores
que no resulten rematantes.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del valor de
los bienes y pudiéndose hacer el remate
a calidad de ceder.

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor Juez que la sus-
cribe en el día de su fecha, estando cele-
brando audiencia pública en el lugar de
costumbre, doy fe. — A. Gómez. (Rubri-
cado.)" —Lo inserto concuerda a la letra
con su original, a que me remito caso ne-

JUZGADO NUMERO 21

(A.—51.336)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado rebelde, por
medio de la publicación de la presente en
el Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido el presente en Madrid, a dieciocho
de mayo de mil novecientos sesenta y
ocho. —El Secretario, P. H. (Firmado). —
El Juez municipal (Firmado).

cesario

Hago saber: Que en dicho Juzgado y
bajo el número sesenta y dos de mil no-
vecientos sesenta y ocho, se ha seguido
proceso de cognición sobre reclamación
de cantidad entre las partes que luego se
dirán, y en el que se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento dice así:

edicto

Don José Martínez Vázquez, Juez del Juz-
gado municipal número tres de los de
esta capital.

(A.—51.134)

Dado en Madrid, a dieciséis de mayo
de mil novecientos sesenta y ocho. —El
Secretario (Firmado). —El Magistrado-Juez
de primera instancia (Firmado).

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se tramitan autos de declaración
de herederos con el número ciento trein-
ta de mil novecientos sesenta y ocho, en
los cuales se ha acordado por providencia
de esta fecha anunciar la muerte sin tes-
tar del causante don Matías Modesto Gó-
mez Entralgo, natural de Madrid y falle-
cido en estado de soltero, sin dejar su-
cesión, en esta capital, el día veintisiete
de noviembre de mil novecientos treinta
y dos, y que la herencia del mismo es re-
clamada por su hermana de doble vínculo
doña Felicia Gómez Entralgo, fallecida,
por sus causahabientes doña Concepción
de Castro Gómez, doña Esperanza de Cas-
tro Rodríguez y doña María Rosa de Cas-
tro Rodríguez, vecinas respectivamente,
de Madrid, Tarragona y Jaén. Llamando a
los que se crean con igual o mejor dere-
cho, para que comparezcan ante este Juz-
gado a reclamarlo dentro del plazo de
treinta días, bajo apercibimientos legales.

edicto

Don Jaime Juárez Juárez, por prórroga de
jurisdicción, Magistrado-Juez de prime-
ra instancia del Juzgado número trein-
ta y uno de Madrid.

tacó,

Y para que así conste y sirva para ¡

inserción en el Boletín Oficial de es
provincia, expido el presente en Madri
a treinta y uno de mayo de mil novecie
tos sesenta y ocho.—El Secretario, Juli¡
Vigal.—El Juez municipal, Carlos Serr

Que los bienes embargados se encuen-
tran depositados en la persona de don
Fernando García Rodríguez, mayor de
edad, soltero, empleado y con domicilie
en esta capital, calle Andrés Mellado, nú-
mero cincuenta y tres, donde podrán sea
visitados por aquellos que les interese.

ceso de cognición seguidos en este Juzga-

do con el número ciento noventa y ocho
de mil novecientos sesenta y siete, a ins-
tancia del Procurador don José Serrano
Serrano, en nombre y representación de

don Jesús Nava Arguiarro, contra don

Fernando Martín Bello, sobre reclamación
de cantidad, se ha acordado por providen-
cia de esta fecha y a instancia de la parte
actora y en período de ejecución de sen-
tencia, sacar a la venta en segunda y pú-
blica subasta, término de ocho días y pre-
cio de tasación de cuarenta mil cuatro-

cientas pesetas, con la rebaja del veinti-
cinco por ciento dispuesta por la Ley, los
bienes muebles embargados a la parte de-
mandada en los referidos autos, y que a
continuación se indican:

Un comedor, compuesto de mesa, seis

sillas, así como una vitrina o aparador,
con tres puertas de cristales y cinco

Un aparato de televisión, marca "Ibe-
ria", de 23 pulgadas, en buen uso, medita
de tubos y fórmica adherida al mismo.

Un frigorífico, marca "Termo-Frígidus",
tipo mediano, en buen uso.

Un aparador del mismo estilo que el
comedor, en buen uso.

Una máquina de escribir, marca "His-
pano Olivetti", en buen uso.

Se hace constar, a los fines proceden-
tes:

Que para el acto del remate de dichos
bienes se ha señalado la audiencia del día
veintiuno de junio próximo, a Jas doce
horas del mismo, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, número diecisiete, piso se-
gundo, así como se hace saber a los pre-
suntos licitadores que para tomar parte en
dicha subasta pública deberán consignar pre-
viamente, en la mesa de este Juzgado o en e!

sitio público destinado al efecto, el diez por
ciento de referido tipo de tasación, así co-
mo que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de mencio-
nado tipo de tasación, y que los mencio-
nados bienes muebles se hallan deposita-
dos en poder de doña Valentina Perpiñán,
esposa del demandado, con domicilio en

la calle de Villaamil, número diez, prime-
ro D.

Y para que conste y sirva de inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia
expido el presente, que firmo en Madrid,
a veinte de mayo de mil novecientos se-
senta y ocho. —El Secretario (Firmado). —
Visto bueno: El Juez municipal, José
Franco Molina.

Que el remate podrá hacerse a com
ción de ceder a un tercero.

En la villa de Madrid, a veinticuatro
de abril de milnovecientos sesenta y ocho.
El señor don José Martínez Vázquez, Juez
del Juzgado municipal número tres de los
de esta capital, habiendo visto los presen-
tes autos seguidos entre partes: de la una
y como demandante, don Francisco Mon-
teserín López, en nombre y represen-
tación, digo Procurador de los Tribu-
nales, en nombre y representación de
don Alejandro Castaño López, digo,
Gómez, mayor de edad, casado, maestro
nacional e industrial, domiciliado en la
calle de Augusto Figueroa, número trein-
ta y cinco, piso cuarto derech* y de la
otra, como demandado, don Basilio Ca-
papé Valero, mayor de edad, casado, im-
presor, cuyo domicilio y paradero se des-
conoce, sobre reclamación de cantidad;
y...

Sentencia

como sigue

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo penden diligencias de juicio de
desahucio, seguido a instancia del Procu-
rador de los Tribunales don Jesús López
Hierro, en nombre y representación de
doña Carmen Delgado Mouvet, contra Dr.
Malcom Drumomd Hay, sobre resolución
de contrato por falta de pago, en cuyo pro-
cedimiento se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva es

edicto

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez
municipal propietario del número 2 de
ios de esta capital.

(A.—51.338)

Y para que sirva de notificación al de-
mandado don Basilio Capapé Valero, que
se halla en ignorado paradero, y para su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente en Madrid,
a veinticuatro de abril de mil novecien-
tos sesenta y ocho. —El Secretario (Fir-
mado). —El Juez municipal (Firmado).

Ante mí fué leída y publicada la ante-
rior sentencia por el señor Juez munici-
pal que la firma, estando celebrando au-
diencia pública en el local del Juzgado en
el mismo día de su fecha, doy fe.—Res-
tituto Petisco. (Rubricado.)

Publicación

Fallo
Que desestimando en todas sus partes

la demanda deducida por el Procurador
don Francisco Monteserín López, en nom-
bre y representación del demandante don
Alejandro Castaño Gómez, debo absol-
ver y absuelvo de la misma al demandado
don Basilio Capapé Valero, con expresa
imposición a la parte actora de las cos-
tas causadas en este procedimiento.—Así
por esta mi sentencia, definitivamente juz-
gando en primera instancia, lo pronuncio,
mando y firmo.—J. M. Vázquez.

Que para ello será indispensable depo-
sitar previamente, en la Caja General de
Depósitos o en la mesa de este Juzgado,
el diez por ciento del tipo de tasación,
que asciende a la suma de mil doscientas
setenta y cinco pesetas.

Se ha señalado para la celebración de
la presente subasta la audiencia pública
del día veinticinco de junio próximo y
hora de las doce de su mañana, cuyo se-
ñalamiento se hace constar por medio del
presente edicto, advirtiendo a los que de-
seen tomar parte en la misma:

Una máquina de calcular, "Griginal-
Odhnar".

Una máquina de escribir, portátil, "His-
pano Olivetti".

Hago saber:' Que en este Juzgado de mi
cargo se siguen autos de juicio verbal ci-
vil con el número quinientos dieciséis de
mil novecientos sesenta y siete, a instan-
cia de don Santos Fernández Moreno, re-
presentado por el Procurador don Ambro-
sio Bordehore Ferrando, contra don Juan
Manuel Sanz, sobre reclamación de can-
tidad, en los cuales he acordado sacar a
la venta en pública subasta, por primera
vez y término de ocho días, los siguientes
bienes muebles embargados al deman-
dado:

edicto

Don Carlos Serratacó Viada, Juez muni-
cipal de este Juzgado número dieciséis
de los de esta capital.

Para que tenga lugar el acto del ren
se ha señalado el día veinticinco de

Todos cuyos bienes, con la rebaja refe-
rida, quedan valorados en la cantidad de
ochenta mil cuatrocientas treinta y siete
pesetas con cincuenta céntimos y se en-
cuentran depositados en el establecimien-
to de la entidad demandada" Stanford,
Sociedad Anónima", calle de Fernán Gon-
zález, número veintinueve, y en la perso-
na de su representante legal, don Enrique
Batalla Montero Espinosa.

Doscientas cincuenta piezas d<
inoxidable, de distintas formas y ti
de la "Fábrica Pedro Cunil".

Cinco piezas de batería de coc
acero inoxidable, de distintos tamal
la "Fábrica WMF".

Seis cafeteras de acero inoxidable
Super Expréss, de la "Fábrica Jata";
para seis tazas y las otras tres para (

Cinco paelleras de acero inoxidable,
treinta y seis centímetros de diámetro,
la "Fábrica Pra".

Veintinueve bandejas de acero ino:
ble, de distintos calibres y tamaños, i
"Fábrica Espuñes".

Nueve sifones de aluminio pint
marca "Sparklets", en sus tres modi

Otra cubertería de acero inoxidable,
igual número de piezas, mismo fabrica
modelo Segovia.

Una cubertería completa de acero
xidable fabricada por ra "Casa'Meneí
modelo Avila, de unas ciento tremí
cinco piezas, aproximadamente.

Siete mesas auxiliares, de distinta
ma y tamaño, algunas barnizadas y <
lacadas con tableros alegóricos a cuai
mapamundi, etc.

Una mesa-mostrador de hierro cu;

do y fórmica en su parte superior.

Una estantería metálica con dieci
puertas en la parte superior, cuatro es
inferior y el resto entrepaños, de c
cincuenta metros de larga por tres
cuenta metros de alta y treinta de arn
en forma de L.

Un aparato acondicionador de
marca "Philco".

Una máquina de calcular, marca

Una caja registradora, marca *Tf
accionada a electricidad, sin númi
sible.

theer", número S.33-1537552,

Dos mesas de máquina de escribi
tubo de hierro cuadrado y tablero d<
mica.

Cuatro sillas giratorias tapizada!
"skay", color cuero.

los siguientes bienes:
Cuatro mesas de despacho, de tubo c

hierro cuadrado y tablero de fórmica, ce
cuatro cajones cada una de ellas en s
parte derecha.

ñola de Inmuebles, S. A.", contra la en
tidad mercantil "Stanford, S. A.", sobr
reclamación de cantidad, se sacan nueva
mente en pública subasta, por segunda ve¡

con la rebaja del veinticinco por cient
que establece el artículo mil quinientc
cuatro de la ley de Enjuiciamiento Civi

A virtud de providencia del señor Jui
municipal número veintiuno de los de es
capital, dictada en el proceso de cogn
ción número cuatrocientos doce de n
novecientos sesenta y siete, instado pi
el Procurador don Samuel Martínez <
Lecea, a nombre de la "Compañía Esp

edicto

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de indica-
da cantidad.

edicto

Don José Franco Molina, Juez municipal
titular del Juzgado municipal número
ocho de los de esta capital.
Hago saber: Que en los autos de pro-

Fallo: Que estimando en todas sus par-
tes la demanda formulada por el Procu-
rador de los Tribunales don Jesús López
Hierro, en nombre y representación de su
mandante doña Carmen Delgado Mouvet,
debo declarar y declaro resuelto el con-
trato de inquilinato del piso quinto núme-
ro cinco de la calle avenida de América,
número treinta y uno, de Madrid, que
vinculaba al demandado Dr. Malcon Dru-
mond Hay con el demandante en este pro-
cedimiento, condenándole a estar y pasar
por esta declaración y a que desaloje la
vivienda cuestionada en el improrrogable
plazo de dos meses, a partir de la fecha
de la firmeza de esta sentencia, quedando

"En Madrid, a tres de mayo de mil no-
vecientos sesenta y ocho. —El señor don
Manuel Martín y Martín Cruz, Juez mu-
nicipal propietario del número dos de los
de esta capital, habiendo visto y oído los
presentes autos de juicio verbal de des-
ahucio, promovido por el Procurador de
los Tribunales don Jesús López Hierro, en
nombre y representación de doña Carmen
Delgado Mouvet, contra Dr. Malcon Dru-
mund Hay, por falta de pago de las'ren-
tas del piso quinto número cinco de la
avenida de América, número treinta y uno,
de Madrid; y...

Sentencia

Tercero

LUNES 10 DE JUNIO

CuartoTerecera

JUZGADO NUMERO 31
(A—51.496)

JUZGADO NUMERO 3

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 2

(A.—51.553)

JUZGADO NUMERO 16

Primero

—
6

JUZGADO NUMERO 8



v,„.

Por el presente y en virtud de lo or-
denado por el señor don Juan Eloy Zuazu
Murga, Juez municipal número treinta de
esta capitl, en los autos de juicio verbal
civil número cuatro de mil novecientos
sesenta y ocho, seguidos a instancia del
Procurador don Manuel del Valle Lozano,
en nombre y representación de "Imeca,
Sociedad Anónima", se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva es la siguiente:

(B.—1.991)(G. C—3.106)

Y para que le sirva de traslado por tér-
mino de tercero día, expido la presente en
Madrid, a 18 de mayo de 1968.

Corresponde abonar al penado Manuel
Cano López la cantidad de 299 pesetas.

Total, 299 pesetas.

Reintegro impuesto, 84 pesetas.—Póli-
za de la Mutualidad, 25 pesetas.—Tasa de
registro, 20 pesetas. —Diligencias previas,
15 pesetas. —Diligenciamiento exhorto, 25

pesetas.—Tasa del juicio, 100 pesetas. —
Tasa de ejecución de la sentencia, 30 pe-
setas.

Madrid, a 20 de abril de 1968.
(G. C—2.989) (B.—1.917)

JUZGADO NUMERO 11
En el juicio de faltas número 523 de

1967, seguido sobre amenazas, contra Fer-
nando Duran Calderita, nacido en Bada-
joz el día 10 de diciembre de 1932, casa-
do, empleado, hijo de Antonio y Doro-
tea, que vivió en la calle de Sánchez Bar-
cáiztegui, número 39, de donde se ausen-
tó sin dejar señas, se ha dictado senten-
cia en 29 de marzo de 1968, condenando
al mismo, como autor de una falta de ame-
nazas, a la pena de 250 pesetas de multa,
con el arresto sustitutorio correspondien-
te en caso de insolvencia por su impago,
y a las costas del juicio, disponiéndose la
publicación de la presente en el Boletín
Oficial de esta provincia para que le sir-
va de notificación en forma, en atención
a su ignorado paradero.

", ¡m0 a las diez treinta horas, en
"i0 ?! Hienda de dicho señor Juez, sito
laSalaa,i;d" Hermanos Alvarez Quinte-

n ja calle cu

! número tres.

,¡pnes deseen tomar parte en la su-
les hace saber ser indispensable

baSta4r nreviamente, en la Caja General
o en la mesa del Juzgado, el

de
r ciento de dicha valoración, y que

m admitirán posturas que no cubran

f° L terceras partes de la tasación.

i3Sv nara publicar en el Boletín Oficial
, Ja provincia expido el presente edic-

lado por Su Señoría y sellado con el
í, este juzgado, en Madrid, a veintiuno

7 Lvo de mil novecientos sesenta y
de

h(TllEl Secretario (Firmado). — Visto
f!„o- El Juez municipal (Firmado).
&U ' (A.—51.526)

"En la villa de Madrid, a once de mayo
de mil novecientos sesenta y ocho. —Vis-
tos por el señor don Juan Eloy Zuazu
Murga, Juez municipal del número trein-
ta de los de esta capital, los presentes au-
tos de juicio verbal, bajo el número cua-
tro de mil novecientos sesenta y ocho, a
instancia del Procurador don Manuel del
Valle Lozano, en nombre y representación
de "Imeca, S. A.", contra don Carmelo
Fernández Cámara, mayor de edad, em-
pleado, de esta vecindad, que ha sido ci-
tado por edictos, en reclamación de la su-
ma de dos mil treinta y seis pesetas im-
porte del principal de cuatro letras de
cambio, aceptadas y no satisfechas a su
vencimiento, por la compra de géneros en
el establecimiento del actor, intereses le-
gales y costas...

(B.—2.038)
Madrid, a 26 de abril de 1968
(G. C—2.988) (B.—1.916)

En el juicioverbal de faltas número 623
de 1967, seguidos sobre lesiones de Bar-
tola Arrabito Tascone, nacida en Sta. Cro-
se (Italia) el 27 de abril de 1949, hija de
Giuseepe y María, soltera, estudiante, que
vivió en la calle de Fuencarral, número
94, cuyo actual domicilio o paradero se
ignora, se ha dictado sentencia en 29 de
marzo de 1968, absolviendo libremente de
la falta de lesiones aludida al denunciado
Herve Ditmono Cámara, con declaración
de las costas de oficio, y disponiéndose la
publicación de la presente en el Boletín
Oficial de esta provincia, a fin de que
sirva de notificación en forma a la aludi-
da denunciante.(G. C—3.151)

Corresponde pagar al condenado Tahar
Amar Kalifa la cantidad de 2.017 pesetas.

Y para que le sirva de notificación y
traslado de la misma por término de ter-
cero día, expido la presente en Madrid, a
16 de mayo de 1968.

Total, 2.017 pesetas,
setas.

Multa, 500 pesetas. —Responsabilidad ci-
vil, 1.000 pesetas.—Tasa de registro, 20
pesetas.—Tasa de diligencias previas, 30
pesetas.—Tasa de suspensión del juicio,
40 pesetas. —Tasa del juicio, 200 pesetas.
Tasa ejecución de la sentencia, 30 pe-

Reintegro impuesto, 72 pesetas. —-Póli-
za de la Mutualidad, 25 pesetas. —Dere-
chos del Perito tasador, 100 pesetas. —

En el juicio verbal de faltas número
668 de 1967, por embriaguez y escándalo,
contra Tahar Amar Kalifa, se ha practica-
do la siguiente tasación de costas:

(A.—51.335)
El Juez municipal (Firmado)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia expido el presente
edicto, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a once de mayo de mil nove-
cientos sesenta y ocho, de que doy fe. —
El Secretario (Firmado). —Visto bueno:

Que estimando la demanda interpuesta
por el Procurador don Manuel del Valle
Lozano, en nombre y representación de
"Imeca, S. A.", contra don Carmelo Fer-
nández Cámara, debo condenar y conde-
no al demandado a que tan pronto esta
sentencia sea firme y por el concepto que
la demanda expresa, pague al actor o a la
persona que legalmente sus derechos re-
presente la suma de dos mil treinta y seis
pesetas que en este juicio se le reclaman,
intereses legales de dicha suma, desde la
fecha de la interposición de la demanda
hasta su completo pago, y al pago de las
costas y gastos del procedimiento.—Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo."

(B.—2.082)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de noti-
ficación en legal forma a Mariano Rojo
Palacios, que tuvo su domicilio en la pla-
za de Miraflores, número 7, expido el pre-
sente en Madrid, a 25 de mayo de 1968.

Providencia. — Juez, señor Trujillo.—
Madrid, a e de abril de 1968.—Por recibida
la anterior denuncia, procedente de la Ofi-
cina de Reparto de los Juzgados munici-
pales, regístrese, y una vez comparezca el
denunciante Mariano Rojo Palacios a ra-
tificarse en el mismo, se proveerá. Expí-
dase cédula al Agente Judicial para la no-
tificación de este proveído. —Lo manda y

firma Su Señoría, doy fe.—José María
Trujillo.—Luis Falero. (Rubricados.)

JUZGADO NUMERO 21
En el juicioverbal de faltas número 187

de orden del corriente año, seguido en
este Juzgado por daños, contra Alfonso
Abril Zaocagnini, en cuyas diligencias se
ha dictado la siguiente

(B.—2.145)(G. C—3.273)

Y para que conste, su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia y sir-
va de notificación en forma a expresa-
dos denunciados Sylvain Víctor Robert
Jublon y Janine Neu, que se encuentran
en ignorado paradero, expido la presente
en Madrid, a 31 de mayo de 1968.

JUZGADO NUMERO 9
En los autos de juicio de faltas que se

siguen en este Juzgado bajo el número
83 de 1968, en virtud de denuncia for-
mulada contra Sylvain Victor Robert Ju-
blon y Janine Neu, de cincuenta y tres
y cincuenta y cinco años de edad apro-
ximadamente, cuyas demás circunstancias
personales se desconocen, con domicilio
últimamente en la avenida de Valladulid,
número 69 duplicado, cuarto C. hoy en ig-
norado paradero, sobre amenazas, se dic-
tó en el día de ayer sentencia por la que

se absuelve libremente a referido Sylvain
Víctor Robert Jublon y Janine Neu de la
falta de amenazas que se les imputaba,
declarando de oficio las costas del juicio.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
"«\u25a0 de esta provincia expido el presente,

firmo en Madrid, a treinta de abril
«mil novecientos sesenta y ocho. —El
wetario (Firmado).—El Juez municipal
'Firmado).

ciento del precio de tasación, y que no se
admitirán posturas que no cubran, tam-
¡"en cuando menos, las dos terceras par-
to del indicado precio.

do o en el establecimiento público desti-
nado al efecto, cuando menos, el diez por

tar previamente, en la mesa del Juzga-

Se previene a los licitadores que deseen
•mar parte en la misma que deberán con-

sito en la calle Virgen del Sagrario, nú-
mero veintitrés (barrio de la Concepción).

Para que tenga lugar el remate ha sido
señalada la audiencia del día veintiséis
de! próximo mes de junio, a las doce ho-
ras, en la Sala audiencia de este Juzgado,

Dicha máquina se encuentra deposita-
da en poder de don Emilio Rabasa Ma-
drid, en la calle Barrionuevo, número doce,
de Córdoba.

Una máquina aserradora de 70 de vo-
lante, de 3 HP., en perfecto estado de
funcionamiento; que ha sido tasada pe-
ricialmente en la cantidad de quince mil

Por el presente edicto hago saber: Que

en los autos de proceso de cognición se-
guidos en este Juzgado con el número

cuatrocientos setenta y tres de mil nove-

cientos sesenta y cuatro, a instancia del

Letrado don Manuel Olivenza Estrada, en

nombre y representación de don Vicente
Domínguez Gabriel, contra don Rafael
Valverde Lujan, sobre reclamación de can-
tidad, he acordado en providencia de esta

misma fecha sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez y término de
ocho días, los bienes embargados al re-
ferido demandado que más abajo se in-
dican, en las condiciones que se expresan:

pesetas,

EDICTO

non Leonardo Fernández Suárez, Juez del

Juzgado municipal número veintiséis de

los de esta capital.

(A.—51.552)

(B.—1.258)

Y para que sirva de notificación a Joa-
quín Royo Anos, expido el presente en
Madrid, a 27 de marzo de 1968.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Joaquín Royo Anos a la pena de 250
pesetas de multa por una falta de escán-
dalo y 250 pesetas por ofensas a la auto-
ridad, reprensión privada y costas.

Sentencia. —En Madrid, a 27 de marzo
de 1968. —Vistos por el señor don Ma-
riano Sanchís Jiménez de Rada, Juez mu-
nicipal de este Juzgado; y...

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por escándalo, bajo
el número 502 de 1967, contra Joaquín
Royo Anos, ha recaído la sentencia que,
copiada, dice:

JUZGADO NUMERO 10

(G. C—3.108)

JUZGADO NUMERO 4

En el juicio verbal de faltas número 170
de 1968, por hurto, ha recaído sentencia
cuyo encabezamiento y fallo son del te-

nor literal siguiente:
Sentencia.—Juez, señor don Pablo Vi-

llanueva Santamaría.—En Madrid, a 17 de
mayo de 1968.—El señor Juez municipal

nombrado al margen, habiendo visto y

oído los presentes autos de juicio verbal
de faltas seguido entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal, y de otra, Balbina
Moreno Orgaz, mayor de edad, soltera,

profesión sus labores, natural de Madrid
y vecina de Linares...

Fallo: Que debo condenar y condeno

a Balbina Moreno Orgaz, como autora cri-
minal y civilmente responsable de dos fal-

tas criminales penadas en el artículo 587,

número 1.°, a las penas de diez días de
arresto menor por cada una de ellas y al

¿ago de las costas de este juicio de fal-

tas y a que en la ejecución de la senten-

cia' pague en concepto de responsabilida-

des civiles a Andrés Vicente Sarabia 245
nesetas y a Manuela Iñiguez Colommo
1400 pesetas.—Así por esta mi senten-

cia lo pronuncio, mando y firmo.—Pablo

Vilíanueva. (Rubricado.F-Ha sido publi-

cada en el mismo día de su fecha.

Y oara que sirva de notificación, expi-

do la presente en Madrid, a 17 de mayo

de 1968. (B.—1-993)

''ento* qUe conste y sirva de empla-
to pé-

en forma al demandado don
BolEt^z Tardió, y su publicación en
n <je

°ficial de la provincia y ta-

'a DrefP nn, d0S de este Iuzgado > exP{-
i de I, en Madr¡d, a catorce de
crpt, • m? vec ientos sesenta y ocho,

(Firmado).

¡) ~¿", ld

H
-vlvlenda (cuantía seis mil pese-

«and
dlspuest0 se emplace al referido

"ninori P"a que en el imProrr°gable

<s
de seis días se persone en los

J c°nr-este a la demanda, cuyas co-
PJes se encuentran a su disposi-
e*ta Secretaría, bajo apercibimien-

>.„h- ía y pararle los perjuicios an,ere lugar.

ontrato de arrendamiento por no

n los autos de juicio de cogni-
"°i1?0s a instancia del Procurador

Tribunales don Fernando García
en nombre y representación de

aon i
1 Enricme Moreno Villalba, con-n lusto Pérez Tardió, sobré resolu-

senor don Antonio Albasanz Gallan,
municipal número veintiocho de esta

Fallo: Que debo de absolver y absuel-
vo libremente de la denuncia que ha dado
lugar a estos autos al denunciado Dámaso
San Román Rodríguez, declaro de oficio
las costas de los mismos, los que una vez
sea firme la presente se archivarán en el
lugar que corresponda con los de su cla-
se.—Así por esta mi sentencia, que se
notificará a las partes en legal forma, lo
pronuncio, mando y firmo. — E/. Juan
Agulló. (Rubricado.)—Sellada."

"Sentencia. —En Madrid, a 14 de mayo
de 1968.—El señor don Juan Agulló So-
ler de la Escosura, Juez municipal núme-
ro 22 de los de la misma, que ha visto y
oído los presentes autos de juicio verbal
de faltas seguidos ante este Juzgado y en
los que han sido parte el Ministerio Fis-
cal y como denunciante don Carlos Mar-
tínez Berzal, mayor de edad, casado, fo-
tógrafo, natural de Madrid, hijo de Carlos
y Juana, que dijo residir en la avenida del
Generalísimo, 80, quinto C, donde ha re-
sultado desconocido, ignorándose su ac-
tual domicilio y paradero, contra Dámaso
San Román Rodríguez, mayor de edad,
nacido en barrio de Loma (Zamora), sol-
tero, hijo de N. y Dolores, vecino de Ma-
drid, domiciliado en la calle Fernández
de los Ríos, número 28, piso cuarto iz-
quierda, por supuesta falta de malos tra-
tos y daños; y...

sigue

En el juicio verbal de faltas que se si-
gue en este Juzgado por malos tratos y
daños, bajo el número 108 de 1968, se
ha dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen como

JUZGADO NUMERO 22

En el juicio de faltas numero 26 de

1968 por hurto, contra Manuel Cano Ló-

pez se ha practicado la siguiente tasacón
(B.—1.414)

Y para que sirva de notificación a Lu-
cas Sánchez Terrones, expido el presente
en Madrid, a 3 de abril de 1968.

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por hurto de uso,

bajo el número 77 de 1968, contra Lucas
Sánchez Terrones, ha recaído la sentencia
que, copiada, dice

Sentencia. — En Madrid, a 3 de abril
de 1968. —Vistos por el señor don Ma-
riano Sanchís Jiménez de Rada, Juez mu-
nicipal de este Juzgado; y...

Fallo: Que debo condenar a Lucas Sán-
chez Terrones a 100 pesetas de multa,
cumpliendo en caso de impago arresto de
tres días en prisión, y pago de las costas

del juicio.

JUZGADO NUMERO 30

edicto

Sentencia

JUZGADO NUMERO 26

Fallo

Notificaciones de sentencias

JUZGADO NUMERO 28
cédula de emplazamiento

m se-

artinez,
m lnii'-í

\u25a0n en

Dará



El importe de la anterior tasación,
506,75 pesetas, deberá ser hecha efectiva
en su totalidad por el condenado al pago
Francisco Antonio Rodríguez Rosetti.

Total, 506,75 pesetas.

JUZGADO NUMERO 24
En el juicio de faltas seguido en este

Juzgado con el número 1.244 de 1966, a
virtud de denuncia de Fernando García
Zarza, contra Francisco Antonio Rodrí-
guez, se ha practicado la tasación de cos-
tas que a continuación se transcribe:

•Disposición Común 11, registro, 20 pe-
setas. —Artículo 28, tarifa 1.a, diligencias,
juicio y sentencia, 115 pesetas.—Artículo
6, tarifa 5.a, médico forense, 125 pesetas.
Artículo 31, tarifa 1.a, cumplimiento ex-
hortos, 25 pesetas. — Disposición Común
6.a, libramiento despachos, 50 pesetas.—
Artículo 29, tarifa 1.a, ejecución, 30 pese-
tas. —Reintegros, 90 pesetas. —Dietas y lo-
comociones, 26,75 pesetas. — Mutualidad,
25 pesetas.

(G. C—3.111)

"Sentencia.—En Madrid, a 14 de mayo
de 1968.—El señor don Juan Agulló So-
ler de la Escosura, Juez municipal núme-
ro 22 de los de la misma, que ha visto
y oído los presentes autos de juicio ver-
bal de faltas seguidos ante este Juzgado
y en los que han sido parte el Ministerio
Fiscal y como denunciante Constantino
Rodríguez Rodríguez, mayor de edad, na-
tural de Foyedo (Oviedo), hijo de Juan y
Laura, casado, taxista, vecino de Madrid,
domiciliado en la calle de la Madera, nú-
mero 17, piso cuarto interior, contra Ab-
deselam Mohamed Harrat, de veinticua-
tro años de edad, soltero, hijo de Moha-
medi y de Fátima, domiciliado última-
mente en esta capital, Colonia de San
Fermín, hoy en ignorado domicilio y pa-
radero, por supuesta falta de lesiones...

Fallo: Que debo de absolver y absuel-
vo libremente de la denuncia que ha dado
lugar a estos autos al denunciado Abde-
selam Mohamed Harrat, declaro de oficio
las costas de los mismos, los que una vez
sea firme la presente se archivarán en el
lugar que corresponda con los de su cla-
se. —Así por esta mi sentencia, que se no-
tificará a las partes en legal forma, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—E/. Juan Agu-
lló. (Rubricado.)—Sellada."

Y para que sirva de notificación en for-
ma al denunciado Abdeselam Mohamed
Harrat, por medio de su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, expido
la presente en Madrid, a 16 de mayo de
1968.

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado por lesiones, bajo el núme-
ro 131 de 1968, se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva dicen como sigue:

Y para que sirva de notificación, ex-
pido la nresente en Madrid, a 14 de mayo
de 1968.

(G. C—3.206)

Total, 241,40 pesetas
El importe de la anterior tasación,

241,40 pesetas, deberá ser hecha efectiva
en su totalidad por el condenado al pago
Labis Nomaidan.

Disposición Común 11, registro, 10 pe-
setas. —Artículo 28, tarifa 1.a, diligencias,
juicio y sentencia, 57,50 pesetas. —Artícu-
lo 28, tarifa 1.a, suspensión, 20 pesetas.—
Artículo 6, tarifa 5.a, médico forense,
62,50 pesetas. —Artículo 29, tarifa 1.a, eje-
cución, 15 pesetas. —Reintegros y Mutua-
lidad, 64 pesetas. —Dietas y locomociones,
12,40 pesetas.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado con el número 361 de 1966, a
virtud de denuncia de Labis Nomaidan,
contra José Chousa Soto, se ha practica-
do la tasación de costas que a continua-
ción se transcribe:

(B.—2.085)

(B.—2.135)

Fallo: Que debo condenar y cond
a Juan Ramón Ñuño Martínez, como
ponsable de la primera de las faltas i
tadas, a la pena de cinco días de arn
menor y 1.000 pesetas de multa, las-
deberá hacer efectivas en papel de pi
al Estado, sufriendo en caso de insob
cia o impago el arresto sustitutorio de
te días, y al pago de tres cuartas pa
de costas; y asimismo debo condena
condeno a Gregorio Avila Sotoca, a
responsable de la segunda de las faltas i
tadas, a la pena de 50 pesetas de mi
que hará efectivas igualmente en pa]
pagos al Estado, sufriendo en caso ¡
solvencia o impago el arresto sustit
de un día, reprensión privada y paj
resto de costas. Igualmente debo
ver y absuelvo libremente de la pretf
deducida a Juan Manuel Martínez i

Así por esta mi sentencia, juzg;

nez, y sobreseer el expediente en c
a los daños y desobediencia consig

pronuncio, mando y firmo. — Bej
Hernández. (Rubricado.)

Publicación.—Leída y publicad;
la anterior sentencia por el señor
nicipal que la dictó, estando cel(
audiencia pública en el día de si
de que doy fe.—Veas. (Rubricad*

Y para que sirva de notificación j
Ramón Ñuño Martínez, actuarme!
desconocido paradero, expido la pr
en Madrid,, para su publicación en
letin Oficial de la provincia, a
abril de 1968.

(G. C—3.179)

En el expediente de juicio de faltas
guido en este Juzgado con el número 5
de 1967, contra Juan Ramón Ñuño M
tínez y otros, por malos tratos y dafi
se ha dictado la sentencia cuyo encal
zamiento y parte dispositiva dicen a

Sentencia. —En Madrid, a 20 de
de 1968.—El señor don Bernardino
nández Blázquez, Juez municipal del
gado número 24 de esta capital, ha!
do visto los presentes autos de juicio
bal de faltas, tramitados con la intei
ción del Ministerio Fiscal y en los
han sido partes: de la una, como de:
ciante, Comisaría de Policía de Tel
contra Juan Manuel Martínez Mart

Ramón Ñuño Martínez, mayor de
mayor de edad, casado, industrial;

casado, albañil; Gregorio Ávila Sot<
mayor de edad, soltero, electricista, y I
mitas Rodríguez Alonso, mayor de ec
soltera, camarera, todos ellos vecino:
esta capital, por la supuesta falta de
los tratos y daños; y...

(G. C—3.228)

Y para que sirva de notificación, expi-
do la nresente en Madrid, a 28 de mayo
de 1968.

El importe de la anterior tasación, 375
pesetas, deberá ser hecha efectiva en su
totalidad por el condenado al pago An-
drés González González.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado con el número 146 de 1968, a
virtud de denuncia de Amparo Fuentes
Moro, contra Andrés González González,
se ha practicado la tasación de costas que
a continuación se transcribe:

Disposición Común 11, registro, 20 pe-
setas. —Artículo 28, tarifa 1.a, diligencias,
juicio y sentencia, 115 pesetas.—Artícu-
lo 6, tarifa 5.a, médico forense, 125 pese-
tas. —Artículo 29, tarifa 1.a, ejecución, 30
pesetas.—Reintegros, 60 pesetas. —Mutua-
lidad, 25 pesetas.

Total, 375 pesetas

(B.—2.122)

(G C—3.180)

Disposición Común 11, registro, 20 pe-
setas—Artículo 28, tarifa 1.a, diligencias,
juicio y sentencia, 115 pesetas.—Artículo
28, tarifa 1.a, suspensión, 40 pesetas. —Ar-
tículo 31, tarifa 1.a, cumplimiento exhor-
tos, 100 pesetas. —Disposición Común 6.a,
libramiento despachos, 200 pesetas. —Ar-
tículo 29, tarifa 1.a, ejecución, 30 pesetas.
Peritos, 400 pesetas.—Multa, 1.050 pese-
tas. —Reintegros, 120 pesetas. — Dietas y
locomociones, 128,50 pesetas. — Mutuali-
dades, 50 pesetas.

Total, 2.253,50 pesetas
El importé de la anterior tasación,

2.253,50 pesetas, deberá ser hecha efec-
tiva en sus tres cuartas partes de costas
y multa impuesta al condenado al pago
Juan Ramón Ñuño Martínez, en descono-
cido paradero.

Y para que sirva de notificación, ex-
pido la presente en Madrid, a 24 de mavo
de 1968.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado con el número 973 de 1967, a
virtud de denuncia de Comisaría de Po-
licía de Tetuán, contra Juan Manuel Mar-
tínez y otros, se ha practicado la tasación
de costas que a continuación se trans-
cribe :

(B.—2.063)

En el juicio verbal de faltas que se si-
gue en este Juzgado, por daños, bajo el
número 273 de 1968, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen como sigue:

"Sentencia. —En Madrid, a 28 de mayo
de 1968.—El señor don Juan Agulló So-
ler de la Escosura, Juez municipal núme-
ro 22 de los de esta capital, habiendo vis-
to y oído los presentes autos de juicio
verbal de faltas seguido en este Juzgado
entre partes: de la una, el Ministerio Fis-
cal, en representación de la acción públi-
ca: y de otra, como denunciante-quere-
llante, don Francisco Reina Guerra, Pro-
curador de los Tribunales, en nombre de
don Antonio García Barrio, mayor de
edad, industrial, vecino de esta capital,
calle Isla de la Gomera, número 9, con-
tra Wilhclon P. Elie, mayor de edad, del
que se desconocen las demás circunstan-
cias personales, y como responsable civil
subsidiario don Bluette Bonfour, ambos
en ignorado domicilio y paradero, por su-
puesta falta de daños; y...

Fallo: Que debo de absolver y absuel-
vo libremente de la querella objeto de es-
tas actuaciones al querellado Wilhclon P.
Elie. por prescripción de la supuesta fal-
ta objeto de la misma, y declaro de oficio
las costas causadas. Para la notificación
de la presente al denunciado Wilhclon P.
Elie y al responsable civil subsidiario don
Bluette Bonfour, líbrese copia del enca-
bezamiento y parte dispositiva de la mis-
ma para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia. — Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
E . Juan Agulló. (Rubricado.)"

(G. C—3.274)

Y para que sirva de notificación en for-
ma al denunciado y responsable civil ex-
pido la presente, para su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, en Ma-
drid, a 29 de mayo de 1968.

(B.—2.146)

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado con el número 755 de 1967, a
virtud de denuncia de José Celestino Pra-
do Arévalo. contra Antonio Montoro Por-
tillo, se ha practicado la tasación de costas
que a continuación se transcribe:

Disposición Común 11, registro, 20 pe-
setas. —Artículo 28, tarifa' 1.a, diligencias,
juicio y sentencia, 115 pesetas.—Artículo
28, tarifa 1.a. suspensión, 40 pesetas. —
Artículo 6, tarifa 5.a, médico forense. 125
pesetas. —Artículo 31, tarifa 1.a, cumpli-
miento exhortos, 25 pesetas.—Disposición
Común 6.a, libramiento despachos, 50 pe-
setas.—Peritos, 100 pesetas.—Indemniza-
ción, 385 pesetas.—Reintegros, 90 pese-
tas. —Mutualidad, 25 pesetas.

Total, 1.005 pesetas
El importe de la anterior tasación,

1.005 pesetas, deberá ser hecha efectiva
en su totalidad por el condenado al pago
Antonio Montoro Portillo.

Y para que sirva de notificación, expi-
do la presente en Madrid, a 28 de mavo
de 1968.

(G. C—3.227)
(G. C—3-207)

JUZGADO NUMERO 26
Don Leonardo Fernández Suárez,

municipal número 26 de Madrid,
Hago saber: Que en los autos é

ció verbal de faltas número 774 de
por estafa, seguidos en este Juzgadí
tra Ángel Marcos Galera, cuyo pa]
se desconoce, en ejecución de sen
declarada firme con fecha 27. de mí
1968, se ha practicado por el Sea
la siguiente tasación de costas:

Tasas (Disposición Común 11, De
18-6-59), 20 pesetas. —Tasas (artícul
tarifa 1.a, Decreto 18-6-59), 100 pe
Tasas (artículo 28, tarifa 1.a, Decret
6-59), 15 pesetas.—Tasas (artículo 3
rifa 1.a, Decreto 18-6-59), 25 pese!
Tasas (artículo 29, tarifa 1.a, Decret
6-59), 30 pesetas. —Tasas (Disposiciói
mún 21, Decreto 18-6-59), 25 peseí
Reintegro calculado, 97 pesetas.

Todas cuyas cantidades hacen
de 312 pesetas, salvo error u o¡

Y para que conste y sirva de not
ción en forma al penado Ángel JGalera y de requerimiento al misflH
que en término de cinco días c<Jfl^H
ante este Juzgado, sito en la ca!;
gen del Sagrario, 23 (barrio de la C
cepción), al objeto de hacer efectivas
responsabilidades impuestas y ser ce
ruido en arresto para que cumpla a p<

de ocho días impuesta, libro el preseí

para su publicación en el Boletín Ofic
de la provincia, en Madrid, a 27 de m;

de 1968.(B.—2.121)

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado con el número 798 de 1966, a
virtud de denuncia de Miguel Nieto Lo-
renzo, contra" Abdelam Ben Bachir Rai,
se ha practicado la tasación de costas que
a continuación se transcribe:

Disposición Común 11, registro, 20 pe-
setas.—Artículo 28, tarifa 1.a, diligencias,
juicio y sentencia, 115 pesetas.—Artículo
28, tarifa 1.a, suspensión, 40 pesetas. —Artículo 31, tarifa 1.a, cumplimiento ex-
hortos, 25 pesetas. — Disposición Común
6. a, libramiento despachos, 50 pesetas. —
Artículo 29, tarifa 1.a, ejecución, 30 pe-
setas.—Multa, 250 pesetas. — Indemniza-
ción, 500 pesetas.—Reintegros, 90 pese-
tas.—Mutualidad, 25 pesetas.

Total: 1.145 pesetas.
El importe de la anterior tasación, 1.145

pesetas, deberá ser hecha efectiva en su to-
talidad por el condenado al pago AbdelamBen Bachir Raisuni.

(G. C—3.112) (B.—2.006)

Y para que sirva de notificación, expi-
do la presente en Madrid, a 14 de mayo
de 1968. J

En el juicio verbal de faltas que se si-
gue en este Juzgado municipal número 22
de Madrid, bajo el número 580 de 1967,
por lesiones y malos tratos, a instancia
de María Cruz Naya Gudín, contra otras
y José Ramón Gómez López, nacido en
San Lorenzo (Puerto Rico) el día 21 de
octubre de 1934, hijo de Nicolás y Pau-

doctor castelo, 62 - telef. 273
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En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado con el número 155 de 1968, a
virtud de denuncia de Agustín AdradoRuiz, contra Miguel Escudero Manzano,
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3.231)

(B.—2.005)

(B.—2.

(B.—2,

Y para que sirva de notificación en for-
ma al denunciante Carlos Martínez Berzal
por medio de su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, expido la pre-
sente en Madrid, a 16 de mayo de 1968.

(G. C—3.110) (B.—2.004)

(G. C—

Y para que sirva de notificación, ex-
pido la presente en Madrid, a 28 de mayo
de 1968.

se ha practicado la tasación de costas que
a continuación se transcribe:

Disposición Común 11, registro, 20 pe-
setas.—Artículo 28, tarifa 1.a, diligencias,
juicio y sentencia, 115 pesetas. —Artícu-
lo 6, tarifa 5.a, médico forense, 225 pese-
tas. —Artículo 29, tarifa 1.a, ejecución, 30
pesetas. —Multa, 500 pesetas. —Indemni-
zación, 400 pesetas. —Reintegros, 75 pese-
tas. —Mutualidad, 25 pesetas.

Total, 1.390 pesetas
El importe de la anterior tasación,

1.390 pesetas, deberá ser hecha efectiva
en su cuantía de 1.145 pesetas por el con-
denado al pago a Agustín Heredia Jimé-
nez.

(B.—2.083)(G. C—3.204)

Y para que sirva de notificación a di-
cho condenado, en ignorado paradero, y
requerirle a fin de que en el improrroga-
ble plazo de diez días comparezca ante
este Juzgado, sito en la calle de Prim, nú-
mero 17, con objeto de abonar las costas
a él correspondiente y cumplir la pena
que le ha sido impuesta, expido el pre-
sente, para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, en Madrid, a 20
de mayo de 1968.

lina, soltero, delineante, domiciliado úl-
timamente en Barcelona, calle Infanta
Carlota, número 92, ático segunda, hoy
en ignorado paradero, se ha practicado
tasación de costas en virtud de haber sido
condenado el denunciado José Ramón Gó-
mez a la pena de seis días de arresto me-
nor y pago de una tercera parte de cos-
tas.

(B.—2.125)

(G. C—3.247)

8

Y para que sirva de notificación, expi-
do la presente en Madrid, a 29 de mayo
de 1968.


